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Los docentes como cuerpo nacional.
La regulación de la profesión docente en España siem-

pre ha sido uno de los temas pendientes de nuestra 
Historia contemporánea. Esta necesidad ha sido refl ejo 
del retraso educativo que en muchos períodos hemos 
padecido como sociedad y de la utilización política que 
se ha hecho de la educación formal. 

En el siglo XX se intentaron mejorar las precarias 
condiciones de los enseñantes. La precariedad de los 
docentes venía refl ejada en la frase acuñada de “pasar 
más hambre que un maestro de escuela”. Sin embar-
go, estos intentos vinieron lastrados por los convulsos 
tiempos de marcado extremismo político. Aun así, todo 
el proceso desembocó en la creación de los cuerpos 
nacionales docentes, que llegaron a los tiempos de la 
transición política que nos llevó al actual modelo cons-
titucional. 

El régimen democrático vino de la mano de un con-
senso político y social. La democratización del sistema 
educativo, así como la transformación de un estado 
central a la España de las autonomías podría hacer du-
dar de la necesidad de la conservación de los cuerpos 
nacionales. Y es que la necesidad de un Estatuto Docen-
te solo tiene sentido si nuestro sistema constitucional 
considera necesario conservar el carácter nacional de 
los docentes. 

La pregunta es sencilla de contestar: rotundamente 
sí. La propia Constitución determina en su artículo 27 
que la educación es un derecho fundamental de toda la 
ciudadanía española. A partir de ahí, es el Estado quien 
tiene que desarrollar este derecho a través de una Ley 
Orgánica, como se establece en la propia carta magna 
y es en esta ley básica para toda España en la que se 
ordenan los cuerpos docentes.

Además, la propia Constitución establece las com-
petencias exclusivas del Estado y aquellas que pueden 
transferirse a las Comunidades Autónomas. En su ar-
tículo 149. 1ª dicta que el Estado tiene competencia 
exclusiva en “La regulación de las condiciones básicas 
que garanticen la igualdad de todos los españoles en 
el ejercicio de los derechos…” y de ahí una vez más la 
necesidad de regular la educación como derecho funda-
mental en una ley básica de carácter orgánico y en ella 
cabe determinar quién ejerce la profesión de transmitir 
las enseñanzas como derecho fundamental de todos y 
de todas. 

El Estatuto Docente. Historia de un desencuentro.
Una vez indicada la necesidad constitucional de la re-

gulación nacional de los cuerpos docentes, queda pre-
guntarse si es necesario regular la profesión a través 
de una norma de carácter básico para todo el Estado. 
Tampoco caben muchas dudas al respecto. En el mis-
mo artículo ya citado anteriormente, el 149, se dicta 

que dentro de las competencias exclusivas del Estado 
se encuentra la 18ª Las bases del régimen jurídico de 
las Administraciones públicas y del régimen estatutario 
de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a 
los administrados un tratamiento común ante ellas…”
queda patente la necesidad, por tanto, de que se regu-
len las condiciones básicas de los funcionarios públicos 
en general. 

Esta evidencia legislativa viene además contrastada 
por la experiencia. Así, en las leyes orgánicas y rea-
les decretos de desarrollo, se ha establecido el régimen 
estatutario de los cuerpos docentes, eso sí, de manera 
muy general: clasifi cación de los cuerpos docentes, es-
pecialidades, acceso a la función pública docente, acce-
so a cátedras, inspección, cargos directivos en incluso 
en un primer momento, la jubilación con la llamada ju-
bilación LOGSE, algo que tristemente desapareció.

En cuanto a las condiciones laborales y la regulación 
de sus derechos y deberes, quedaron englobados de 
manera muy general dentro de las leyes de Función Pú-
blica: en un primer momento en la Ley 30/1984 y fi nal-
mente, tras un arduo proceso negociador, en el Estatuto 
Básico del Empleado Público, acordado por el Ministerio 
de Administraciones Públicas con CSIF en 2007. 

Sin embargo, esta regulación general chocaba en mu-
chos casos con las peculiaridades del trabajo docente, 
algo que el propio EBEP recogía en su artículo 2.3 al 
reconocer la necesidad de regular algunas cuestiones 
en el ámbito docente y sanitario al salirse de su ámbito 
de aplicación. Esta normativa específi ca ha sido reivin-
dicada por CSIF Educación desde el momento mismo 
de su fundación, pero también observada por diferentes 
gobiernos y partidos políticos. 

¿Por qué a pesar de estas evidencias nunca se ha 
llevado a cabo de manera decidida? Las razones son 
fundamentalmente dos. En primer lugar, en clave políti-
ca, los partidos nacionalistas siempre han pretendido la 
desaparición de los cuerpos nacionales y que se convir-
tieran en funcionarios autonómicos. Así, toda ley de re-
gulación nacional del profesorado cuenta con el veto de 
estos partidos que en muchos casos han sido soporte 
de gobiernos de España. En segundo lugar, los sindica-
tos de corte federal, cuando no totalmente nacionalis-
tas, no han apoyado tal regulación. Las transferencias 
educativas llevaron consigo que los docentes mantu-
vieran las condiciones que marcaba hasta entonces el 
Ministerio de Educación en los llamados Reglamentos 
Orgánicos de Centro de 1994, así como otros derechos 
retributivos como los sexenios o los complementos 
de equipo directivo, entre otros. Además, la bonanza 
económica de los años 1998-2006 permitió conseguir 
mejoras evidentes para los docentes en las transfe-
rencias educativas, que produjo el espejismo de que la 
regulación de un Estatuto Docente era innecesaria, e 
incluso perjudicial, acusando estos sindicatos a quienes 

ESTATUTO DOCENTE Y PACTO POR LA EDUCACIÓN
“UN ESTATUTO PARA UNIR A TOD@S”

#CSIFxladigni� caciondocente

ESTATUTO DOCENTENº 270 • Enero-Febrero de 2022



4

Nº 269 • Noviembre-Diciembre de 2021ESTATUTO DOCENTE Nº 270 • Enero-Febrero de 2022

defendíamos esta necesidad de retrógrados, cuando 
no, cosas peores. La crisis económica y los posteriores 
recortes educativos iniciados en el período 2010-2012 
rompieron este encantamiento, dejando al descubierto 
la inestabilidad de las condiciones de los docentes, que 
quedaron al pairo de las decisiones del Gobierno au-
tonómico de turno, sin ninguna defensa legal a la que 
acudir.

A pesar de este clima negativo, el ministro de Educa-
ción Ángel Gabilondo entendió dicha necesidad, no ya 
solo por una cuestión laboral, sino como una medida 
necesaria para mejorar la educación española que tan 
mal parada sale desde siempre en los estudios inter-
nacionales. Así, entre los años 2005-2007, el ministro 
abordó con los sindicatos una negociación que fructifi có 
en un documento de consenso, listo para su fi rma. Con 
el acuerdo sindical ya conseguido, los aires de crisis que 
se avecinaban hicieron que en el último momento Ha-
cienda vetara tal intento. También ayudó a dicho nau-
fragio la presión política de los ya mencionados partidos 
nacionalistas que apoyaban al Gobierno. Echando la 
vista atrás y observando lo sucedido después, cabe la-
mentar la de recortes y problemas educativos que este 
Estatuto hubiera evitado. 

La segunda vez que se mencionó dicha posibilidad se 
quedó en una mera declaración de intenciones que no 
fructifi có en nada. Fue en el preámbulo de la LOMCE, en 
su apartado XV, en el que podemos leer: “Además, esta 
Ley adquirirá pleno sentido con el desarrollo de una fu-
tura ley sobre la función docente”. De todos es conocido 
que esto no signifi có nada y que ni tan siquiera comen-
zó la negociación del mismo. 

Ahora estamos en el último intento, tal y como se es-
tablece en la LOMLOE, en su disposición adicional sépti-
ma, que compromete al Gobierno a tener que presentar 
una Ley para regular la función docente en el plazo de 
un año desde la puesta en vigor de la ley. 

La necesidad de un Estatuto Docente.  
Una norma para unir todo y a todos.

Como ya hemos indicado anteriormente, los recor-
tes sufridos por los docentes que se produjeron a partir 
del 2012 en el sector docente generalizaron al ámbito 
nacional lo que ya habían ejecutado algunas Comuni-
dades Autónomas. Estas medidas, que en un principio 
nos sorprendieron, nos hicieron despertar a todos de la 
ensoñación de que disponíamos de alguna legislación 
básica que nos amparara como cuerpo nacional. Baste 
el ejemplo del horario lectivo: con órdenes de conse-
jería se ampliaba por encima de lo que hasta entonces 
todos considerábamos como el máximo legal. Lo que 
entendíamos que era norma básica no era más que una 
orden ministerial que, como norma heredada y subsi-
diaria, se iba cumpliendo en todas las Comunidades Au-
tónomas. Cuando el Gobierno central publicó en 2012 
su Real Decreto Ley 14/2020 para, entre otras cosas, 
fi jar el horario mínimo de secundaria en 20 horas, se 
dictó la primera norma básica sobre horario lectivo en 
España. Nada tuvo que derogar porque nada había an-
teriormente. Triste es pensar que se hizo como recorte 
y no como medida de regulación de condiciones labo-
rales de los docentes. Cuando ahora el actual Gobierno 

vendió como un triunfo la derogación de esta norma, 
ya dijimos que dejaba de nuevo sin legislación básica 
sobre este asunto al profesorado, al no imponer ningún 
límite superior a este horario lectivo y limitarse a sim-
ples recomendaciones. 

De este modo, en cuanto a la regulación del horario 
hay una total disparidad entre los docentes de las dife-
rentes Comunidades Autónomas. No es menor en otras 
cuestiones laborales y retributivas, tal y como hemos 
denunciado en nuestra reciente campaña de equipara-
ción salarial. 

Para CSIF es por tanto necesaria una norma básica 
que regule estos aspectos propios de la función docen-
te. Además, el Estatuto Básico del Empleado Público es-
tablece los derechos y deberes de todos los empleados 
públicos pero, como ya hemos dicho, hay aspectos que 
tienen que ser regulados para los docentes de manera 
particular. En otras cuestiones hay que adaptarlos a las 
peculiaridades del servicio público educativo. De nuevo 
y como ejemplo, podemos mencionar cuestiones como 
el período vacacional o el derecho a la carrera profesio-
nal que en el sector educativo jamás se ha regulado de 
manera básica, como corresponde.

A la evidencia de que un cuerpo nacional tiene que te-
ner una regulación del mismo nivel, hay que sumar otra 
cuestión que hace necesario dicho Estatuto: la necesi-
dad de una regulación única que nos haga identifi carnos 
de una manera corporativa y así defender desde la pro-
fesión verdaderas mejoras de nuestro sistema educati-
vo. Es una cuestión menos evidente, pero se muestra 
de manera clara en todas las controversias que surgen 
en el sistema educativo y que afectan al colectivo do-
cente. Cuando se intenta corregir algún problema, se 
hace de manera parcelada y las administraciones consi-
guen dividir, lo que les hace tener menos problemas en 
sus interesadas actuaciones. 

Y como venimos haciendo en este documento, po-
demos poner un ejemplo en este caso de total actua-
lidad: en la reducción de la temporalidad, provocada 
por la pésima praxis de las administraciones educativas 
por sus cicateras políticas de ofertas de empleo público 
y criterios de plantillas, se pone en contra a los fun-
cionarios contra los interinos. Si se hiciera desde una 
perspectiva general, todos se verían refl ejados porque 
al mejorar los criterios de plantillas se mejoran las op-
ciones de movilidad, aumentan las ofertas de empleo 
público y se facilita la promoción interna. Sin embargo, 
los es más cómodo así, para poder seguir actuando con 
la actual discrecionalidad.

Es necesaria una sola norma básica para regular toda 
la profesión docente y dar coherencia a la misma. Con 
esto todo el profesorado se vería refl ejado, siendo más 
complicado buscar esos puntos de confl icto. Tal vez esto 
sea incómodo para las administraciones educativas, 
pero es necesario para abordar la necesaria transfor-
mación de nuestro sistema educativo. 

En defi nitiva, para CSIF es imprescindible un Estatuto 
Docente para homogeneizar las condiciones laborales y 
retributivas de los docentes, unir todas las normas en 
una sola y compactar al colectivo docente para conver-
tirse en la verdadera base del sistema educativo. 
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¿Qué es un Estatuto Básico Docente? El principio 
y no el fi n.

Durante estas líneas hemos hecho mención a que la 
regulación de la profesión docente con una normativa 
básica nacional es consecuencia de nuestro orden cons-
titucional al regular un derecho fundamental. No hay 
que obviar por tanto que es la propia Constitución la 
que indica los límites que esta norma estatutaria tiene, 
legalmente hablando, y que tiene que ver con las pro-
pias competencias autonómicas. 

El Estatuto Docente debe entenderse como un marco 
regulatorio para homogeneizar y homologar las condi-
ciones laborales de todo el profesorado. Además, per-
mitiría garantizar que ningún gobierno autonómico pue-
da recortar o limitar los derechos reconocidos en esta 
normativa básica. Sin embargo, no pueden sustituir la 
negociación en las Comunidades Autónomas y la me-
jora de las condiciones laborales de manera continua. 
El marco legal básico tiene que ser un documento de 
inicio, pero nunca el fi nal.

Pongamos el EBEP como ejemplo. En él se establecen 
37 horas y media de jornada laboral semanal para los 
funcionarios y días de licencias y permisos para casos 
específi cos. Pues bien, a lo largo de los años se ha ne-
gociado en las Comunidades Autónomas la reducción de 
esta jornada, llegando a las 35 horas o aumento de los 
días por motivo de la conciliación de la vida familiar. En 
los años de recortes, se volvió a los que marca el EBEP, 
pero, y esto es lo importante, nunca por debajo de los 
derechos reconocidos de manera básica y nacional en 
el EBEP. 

Por eso, no se debe ver el documento como el fi nal de 
toda negociación, pues las condiciones deben ser me-
joradas con el tiempo según las necesidades de cada 
momento. Debe ser un documento que dé seguridad 
a los docentes en sus condiciones laborales de base, 
que no permita discrecionalidad en las administraciones 
educativas para dictar medidas y que aporte una base 
retributiva y laboral al profesorado de toda España. 

Una forma de boicotear la negociación sería inten-
tar llevar los programas de máximos que todas las 
organizaciones sindicales tenemos a dicho Estatuto, 
sobrepasando las competencias del Estado sobre las 
condiciones laborales. En primer lugar, porque no es 
lo que puede contener un marco estatutario en un 
estado autonómico (como ocurre, por ejemplo, con 
el currículo básico y su desarrollo posterior autonó-
mico) y, en segundo lugar, porque estas medidas no 
pueden ser incluidas de golpe en un documento de 
cumplimiento obligatorio, porque exigir lo imposible 
solo lleva a la melancolía. Por eso repetimos que debe 
ser un documento de bases y a partir de este suelo 
poder seguir luchando por lo que consideramos debe 
ser el camino que nos lleve a elevar a los docentes 
al sitio que justamente merecen por su importancia 
social. Tenemos que conseguir el documento que lle-
ve a la máxima mejora de las condiciones laborales 
y retributivas al profesorado, dentro del marco legal 
permitido y de las posibilidades actuales para, a partir 
de ahí, poder seguir reivindicando con la seguridad de 
tener unas mejoras ya conquistadas y consolidadas a 
nivel nacional. 

Contenido del Estatuto. Regulación de toda la vida 
laboral según CSIF.

El Estatuto Docente debe contener y regular toda 
la vida laboral del profesorado. No tendría sentido de 
otra manera. La norma básica que regula un cuerpo 
nacional debe regular las condiciones comunes si que-
remos que la educación recibida por parte del alum-
nado tenga el mínimo común de calidad básico para 
asegurar la igualdad de oportunidades ante el derecho 
a la educación.

CSIF es un sindicato profesional y entendemos la ne-
gociación como la mejor forma de conseguir avances y 
es por ello que siempre abogamos por un Pacto de Esta-
do por la Educación. Afrontamos la negociación sin eso 
que ahora se llaman líneas rojas, pero evidentemente 
defendiendo nuestros principios básicos, aquellos que 
entendemos esenciales para llegar a un acuerdo aun 
siendo de mínimos. Para cada uno de estos elementos 
tenemos nuestras exigencias provenientes de nuestra 
Política Educativa, que iremos desarrollando si se pro-
ducen avances en la negociación, pero en todo caso no 
olvidamos lo dicho ya: que solo puede ser un marco bá-
sico que establezca un punto mínimo en las condiciones 
laborales y que nosotros entendemos la necesidad de la 
existencia de esta normativa por la precariedad de las 
condiciones laborales docentes, tal y como mostraron 
los recortes pasados. 

En todo caso, el Estatuto tiene que tener dos princi-
pios para poder cumplir con las expectativas de CSIF: 
que en ningún caso lo dispuesto empeore las actuales 
condiciones laborales, aun entendiéndose como algo 
básico, y que contemple todo lo común de todo el pro-
fesorado del Estado. Así, consideramos que los puntos 
a tratar son:

1. Cuerpos docentes. Análisis de los grupos y 
subgrupos y niveles.

Actualmente los cuerpos docentes se estructuran to-
dos en el grupo A y dentro de este en dos subgrupos: 
A1 y A2. El plan Bolonia y lo acontecido con la LOMLOE 
y los actuales Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional hace entender que se precisa un análisis pro-
fundo de los actuales grupos para adecuarlo a la nueva 
realidad formativa, universitaria y del marco europeo. 

Asimismo, el profesorado tiene un nivel de comple-
mento de destino generalmente entre el nivel 21 y 24 
(el nivel 26 queda para el cuerpo de catedráticos e ins-
pección). La comparativa de los docentes en sus niveles 
para los funcionarios del grupo A en las demás adminis-
traciones nos hace comprender la necesidad de hacer 
un estudio para elevar estos complementos de nivel de 
manera general. 

2. Acceso a la función docente. 
Se necesita una actualización del acceso a los tiem-

pos actuales. La fase de oposición actual se ubica en un 
proceso memorístico y decimonónico donde la función 
docente está demasiado diluida. Además, la fase de 
concurso está anticuada, puesto que los nuevos estu-
dios universitarios y de enseñanza de idiomas apenas 
se refl ejan en los méritos. 
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Es necesario abordarlo de manera conjunta, puesto 
que de manera aislada se proponen mejoras en el ac-
ceso (con propuestas tipo MIR, por ejemplo) sin tener 
en cuenta todo lo demás, haciendo de nuevo el juego 
de dividir. En este caso al profesorado con el resto de 
la sociedad, insinuando que la calidad de la educación 
no es la adecuada debida a la selección y formación de 
los docentes, algo que desde luego está alejado de la 
realidad. 

3. Retribuciones básicas.
Es necesario regularizar en norma básica las retri-

buciones docentes. Ahora mismo, y gracias al EBEP, el 
profesorado tenemos el sueldo básico, los trienios y el 
complemento de destino que los Presupuestos Gene-
rales del Estado regulan para todo el Estado en cada 
ejercicio. 

Cabe ahora por tanto identifi car y homogeneizar otros 
complementos que actualmente no tienen ningún so-
porte en legislación básica: sexenios, complementos de 
equipo directivo y complementos de tutoría, por ejem-
plo, que deberían establecerse de manera básica en 
este documento y así conseguir la equiparación salarial, 
algo que incluso en la normativa europea se exige. 

4. Condiciones laborales.
La única norma básica que existe para regular a nivel 

nacional nuestras condiciones laborales, proviene del 
EBEP. Sin embargo, esta regulación es ambigua y no 
aplicable en muchos casos a nuestro ámbito. Conside-
ramos que se deben regular los derechos propios de 
nuestra profesión:

- Horario lectivo ajustado a lo que era lo usual antes 
de los recortes (18 y 23 horas en Secundaria y Pri-
maria, respectivamente).

- Regulación de las licencias y permisos ajustados al 
ámbito docente. 

- Vacaciones.

- Derecho a la movilidad. Con el reconocimiento del 
Concurso General de Traslados y mejora de este. 

- Reconocimiento profesional y del liderazgo pedagó-
gico de los docentes en el proceso de enseñanza.

5. Carrera profesional.
El EBEP marca el derecho a la carrera profesional y a 

la promoción de los funcionarios públicos. Este derecho 
nunca se ha desarrollado a nivel del Estado para el pro-
fesorado y esto debería contener esta nueva normativa: 

- Carrera horizontal, con grados según evaluación del 
desempeño.

- Carrera vertical, que contemple:

o Promoción interna: que mejore y amplíe las posi-
bilidades de todo el profesorado en sus intereses 
de progresión en los diferentes cuerpos y ense-
ñanzas.

o Acceso a cátedras: ordenando un porcentaje míni-
mo de estas plazas, así como convocatorias perió-
dicas, que en la mayoría de las Comunidades Au-
tónomas están paralizadas desde décadas atrás.

6. Salud laboral.
Las leyes de salud laboral tienen que desarrollarse 

en el sector docente, que, como otros sectores profe-
sionales, tienen enfermedades y dolencias propias que 
necesitan de una norma específi ca. El Estatuto debe 
contemplar:

- El mantenimiento de MUFACE y la asistencia sanita-
ria a todos los docentes. 

- Catálogo de enfermedades en el ámbito docente.

7. Formación permanente.
La profesión docente necesita una continua actuali-

zación. Es imprescindible la formación permanente de 
todo el profesorado. Pero no puede ser que esta forma-
ción recaiga en el profesorado y que además se cargue 
en el horario de los propios docentes. 

Deben contemplarse planes generales de formación 
permanente, así como planes específi cos para cuerpos 
y especialidades concretas a coste de las administracio-
nes educativas y dentro del período lectivo. 

8. Jubilación.
El sector educativo cuenta con numerosos docentes 

de una edad considerable. De hecho, más de un tercio 
de los docentes tiene más de 50 años. Esto implica que 
en la próxima década habrá una gran cantidad de do-
centes mayores de 60 años.

La declaración a extinguir del Régimen de Clases Pa-
sivas hace que todos los docentes que no son funciona-
rios de carrera anteriores al 2011, tengan su horizonte 
de jubilación en los 65 años. Es evidente que es una 
edad muy avanzada para ejercer la profesión docente, 
puesto que ejercen una labor muy exigente desde el 
plano mental e incluso en el físico en algunas etapas 
educativas. 

Cabe por tanto especifi car en este Estatuto que la 
profesión docente es un trabajo a ser tenido en cuenta 
dentro de la ley de la Seguridad Social, que permite 
adelantar la jubilación a trabajos específi cos. Por eso 
debemos esperar que el Estatuto contemple:

- La jubilación a los 60 años y 30 años de servicio. 

- La posibilidad de alargar de manera voluntaria la 
vida activa más allá de los 60 años con un incenti-
vo en la pensión a recibir, para no tenerla topada, 
como actualmente está. 

Como vemos, somos muy ambiciosos en cuanto a te-
mas a incluir dentro del Estatuto Docente, pero de la 
misma manera que exigentes, también somos posibilis-
tas, puesto que no exigimos nada que no se contemple 
ya actualmente. Se nos puede acusar de conformistas, 
pero nada más lejos de la realidad: se trata de poner 
las bases legales para evitar futuros recortes en nues-
tras condiciones y poder construir con la negociación las 
mejoras necesarias, sin retroceder. El pasado reciente 
nos mostró nuestra precariedad y el que no aprende del 
pasado está condenado a repetirlo.

Este será nuestro camino y nuestra función. Por la 
dignifi cación de la labor docente.

CSIF EDUCACIÓN
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La Central Sindical Independiente y de Funcio-
narios (CSIF), sindicato más representativo en las 
administraciones públicas, reclamó hoy al Ministerio de 
Educación y Formación Profesional que el futuro Estatu-
to Docente contemple también mejoras en las condicio-
nes laborales y retributivas del profesorado.

A juicio de CSIF, el Ministerio debe centrar el debate 
en la necesidad de potenciar el sistema educativo en su 
conjunto, reforzar las plantillas y, en defi nitiva, revertir 
los recortes de 2012, aún vigentes y que se han eviden-
ciado a la sociedad por su efecto durante la pandemia.

CSIF entiende que el futuro Estatuto Docente –una 
deuda histórica con el profesorado español- debe en-
focarse como una ley básica que regule toda la pro-
fesión docente, desde sus inicios hasta la jubilación. 
Además, debe mejorar las condiciones laborales y 
retributivas, así como el conjunto de la carrera pro-

fesional para dignifi car a nuestros docentes, en condi-
ciones de igualdad en el conjunto de nuestras comu-
nidades autónomas.

Para CSIF, el Estatuto Docente debe marcar el inicio 
de un cambio en el sistema para que el personal docen-
te lidere, desde su experiencia, las mejoras en la labor 
educativa. El profesorado es el pilar de la educación pú-
blica y la dignifi cación de su labor y el reconocimiento 
de sus retribuciones deben ser también la base de una 
educación de calidad, que debe alcanzar una inversión 
del 7 por ciento del PIB.

La pandemia ha puesto al descubierto todas las ca-
rencias de nuestro sistema, incluida la falta de protec-
ción sanitaria del profesorado y, a pesar de las difi culta-
des, ha continuado trabajando de manera ejemplar y su 
esfuerzo, junto al del resto de la comunidad educativa, 
ha permitido mantener la actividad educativa.

CSIF reclama a Educación que el Estatuto Docente 
incluya también mejoras en las condiciones laborales 
Pedimos al Ministerio que centre el debate y hable también sobre retribuciones, reducción de 
ratios, refuerzo de plantillas y una mayor inversión

Un año más se conmemora el Día Internacional de la Edu-
cación proclamado por la asamblea general de la ONU 
y anunciado por la UNESCO. El tema de esta edición es 
"Cambiar el rumbo, transformar la educación"
Estos años escolares vienen marcados por la pandemia 
del Covid-19. El sistema se vio golpeado por las diferentes 
olas que refl ejaron de manera muy cruda las carencias 
de nuestro sistema educativo: défi cit de plantilla; centros 
educativos con instalaciones impropias para nuestro tiem-
po; instalaciones tecnológicas obsoleta; o la falta de recur-
sos para la educación a distancia.
Ante esta situación, los docentes sacaron lo mejor de sí 
mismos y gracias a su empeño, profesionalidad y por su-
puesto, valor, pudieron sacar adelante el proceso educati-
vo y conseguir que el alumnado perdiera lo menos posible 
ante esta situación sanitaria.
Las administraciones educativas, tanto el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional como las Consejerías 

de Educación, anunciaron medidas para paliar. A la postre 
consensuaron medidas de fl exibilidad para la evaluación e 
incluso para la promoción del alumnado, anunciando que 
habría refuerzos para el alumnado con peores resultados y 
dotación de recursos tecnológicos para los centros y para 
alumnado vulnerable. A día de hoy nada de eso se percibe 
en los centros, en que una vez más los docentes tienen 
que hacer todo lo posible para evitar el fracaso escolar 
de todos estos jóvenes que sintieron más los efectos del 
coronavirus en su proceso educativo y sin percibir mejora 
alguna en los medios tecnológicos a su alcance.
A la parte educativa sumamos la sanitaria. A pesar de las 
experiencias anteriores, se ha afrontado la vuelta a los 
centros educativos en enero en plena sexta ola sin me-
didas efi caces, protocolos precisos y esto ha hecho que 
los docentes hayan tenido que lidiar ellos solos con esta 
situación y con falta de profesorado por las bajas por posi-
tivos en Covid. Entre tanto las administraciones educativas 

Día Internacional de la Educación - 24 de Enero - 
UNESCO 
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El sindicato exige que los Rectores y el 
Ministerio de Universidades regularicen 
ya el reconocimiento y pago de la eva-
luación de la actividad docente e inves-
tigadora de los Profesores e Investiga-
dores laborales temporales. Se trataría 
de cumplir con lo señalado en las nor-
mas españolas y europeas al efecto, 

y en la interpretación que al respecto siguen realizando 
numerosas sentencias para no continuar y perpetuar el 
trato discriminatorio que viene sufriendo este colectivo de 
PDI laboral temporal en relación a los complementos por 
méritos docentes y de investigación.
Como recordaréis, ante el caos, la confusión y falsas ex-
pectativas generadas a principios de año, CSIF pidió poner 
orden, razón, claridad y sentido común en el Ministerio 
de Castells, en la ANECA, en Universidades y Comunida-
des Autónomas. Así mismo, desde las Secciones Sindi-
cales de CSIF en las diferentes universidades públicas ya 
solicitamos a los rectores la apertura de procedimientos 
de evaluación de los méritos docentes para el PDI laboral 
temporal. 
Sin embargo, tenemos información de que, a día de hoy, el 
Ministerio de Universidades y las Comunidades Autónomas 
miran para otro lado, los rectores siguen ninguneando al 
PDI laboral temporal y las sentencias fi rmes se demoran 
en su aplicación sin justifi cación alguna.
Existen honrosas excepciones de universidades que o bien 
ya lo permitieron el año pasado o bien tienen que aplicar 
sentencias o buscan suscribir convenios con ANECA, para 
la solicitud y evaluación de los sexenios de investigación 
en esta próxima convocatoria 2021, en el que se incluiría 
a los Ayudantes, Ayudantes Doctores y a los Investigado-

res postdoctorales de programas de excelencia como los 
Ramón y Cajal, Juan de la Cierva, Beatriz Galindo, Maria 
S. Curie, etc. También incluirían al Profesorado Asociado, 
bien con carácter general o bien que cumpla ciertos re-
quisitos como tener un mínimo de 10 años de antigüedad 
como asociado y estar acreditado a Contratado Doctor o a 
Titular de Universidad. 
Mientras los responsables del Sistema Universitario Espa-
ñol no afronten esta situación, os recordamos aspectos 
importantes a tener en cuenta para no dar excusas que 
justifi quen nuevos retrasos:
1º) A través de la pertinente negociación se deben ampliar 
o reformar los Convenios Colectivos para establecer con 
respecto a los sexenios las condiciones de evaluación de 
las diferentes fi guras contractuales de PDI laboral tempo-
ral, sus efectos académicos y su complemento retributi-
vo. Del mismo modo, se debería incluir el reconocimiento 
y cobro de los quinquenios docentes para el PDI laboral 
temporal.
2º) Tras la necesaria negociación, debería haber Reso-
lución rectoral y publicación de nuevas convocatorias de 
evaluación de la actividad docente e investigadora, tam-
bién para el PDI laboral temporal. 
3º) Las universidades tendrán que fi rmar una Adenda para 
extender la evaluación del sexenio de investigación a cate-
gorías laborales no contempladas hasta ahora en los con-
venios fi rmados con la ANECA-CNEAI. 
4º) En el caso de que haya habido sentencias, seguramen-
te tendrán que recogerse efectos económicos y adminis-
trativos con carácter retroactivo.
Por último, os adjuntamos cartel de CSIF “Por el recono-
cimiento y cobro de Quinquenios y Sexenios para el PDI 
Laboral Temporal”.

minusvalorando los datos, que por supuesto era como in-
tentar tapar el sol con un dedo.
CSIF cree en un sistema educativo público, estable, igua-
litario, inclusivo, fl exible, innovador y tolerante. La educa-
ción es una responsabilidad colectiva que debe enfocarse 
hacia la búsqueda del bien común. Debe ser una cuestión 
de Estado, que asegure la igualdad de oportunidades y 
sirva como elemento compensador de desigualdades. Y en 
esta convicción luchamos día a día para que la educación 
pública adquiera la importancia que debe tener, para que 
sea la base de un país democrático. Porque la educación 
de hoy es la sociedad de mañana. Por ello, rechazamos 
cualquier intromisión mediática o política, que desvirtúe 
el fi n mismo de la educación: formar a una ciudadanía 
responsable y crítica.
Consideramos que esta convicción solo se puede conse-

guir a partir de un profesorado reconocido y prestigiado. 
En un sistema educativo que se plantee a partir de las 
opiniones profesionales, que no vean mermadas sus con-
diciones laborales por criterios meramente económicos o 
que se dude de su necesario liderazgo pedagógico para 
hacer mejorar la educación de los que formarán el futuro 
de nuestra sociedad.
El profesorado siempre ha sido el gran olvidado de las 
reformas. Ahora estamos a la espera de cumplir con el 
mandato de la LOMLOE para negociar una ley de la fun-
ción docente. Es el modo de cambiar el rumbo de nuestra 
educación para transformar y mejorar nuestra educación 
para que el día no se quede en una mera declaración sin 
fundamento.
Hoy y siempre, CSIF Por la dignifi cación de la labor 
docente

CSIF insiste en demandar convocatorias que 
permitan la evaluación y el cobro de Sexenios y 
Quinquenios por el PDI laboral temporal 

RAMÓN CABALLERO
VICEPRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓNVICEPRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN
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En noviembre de 2020, las 
organizaciones sindicales con re-
presentación en Mesa Sectorial 
de Educación presentamos un 
calendario conjunto de reivindi-
caciones (que se incorporó en el 
Número 264 de Debate Profesio-

nal), exigiendo avanzar en la mejora de las condicio-
nes laborales del profesorado al que representamos. 
En ese calendario se incluían cuestiones prioritarias 
en las que hemos demandado avanzar para su apli-
cación a partir del curso escolar 2022/2023: reduc-
ción de horario lectivo y de ratios. 

En Mesa Sectorial celebrada en julio de 2021, 
gracias a la presión sindical, la Consejería de Educación 
iniciaba la negociación de estas cuestiones, además de 
otras relacionadas con la reducción de la interinidad 
y la formación del profesorado, en las que seguimos 
trabajando. 

Tras varios meses de continuas e intensas reuniones 
y de arduas negociaciones, el 2 de diciembre CSIF, 
junto con otras organizaciones sindicales presentes 
en Mesa Sectorial, fi rmó un preacuerdo, ratifi cado el 
24 de enero y publicado en BOCYL de 27 de enero 
de 2022, tal y como CSIF había exigido (Orden 
EDU/43/2022).

Este acuerdo de “Mejora en las condiciones laborales 
del personal docente de centros públicos de enseñanzas 
escolares de la comunidad autónoma de Castilla y 
León” contiene avances en relación a tres cuestiones 
fundamentales: bajada de las ratios; mejora de las 
plantillas; y mejora del horario lectivo.

En primer lugar, el acuerdo contempla una bajada 
de ratios, comenzando por los primeros cursos en 
las etapas de Educación Infantil, Primaria, Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato de tres alumnos/
as por grupo, de manera que la norma de admisión y 
matriculación para el curso que viene ya contemple la 
ratio mínima establecida (22, 27 y 32 respectivamente), 
en los términos del acuerdo. Esta reducción de ratios 
tan demandada por el profesorado no solo reduce los 
confl ictos en el aula, mejora la convivencia escolar y el 
rendimiento académico del alumnado, sino que supone 
además algo fundamental para las organizaciones 
sindicales fi rmantes: el incremento de profesorado 
para cumplir con estas ratios. Es necesario recordar 
que prácticamente en ninguna comunidad autónoma 
se han desarrollado acuerdos para la reducción de 
ratios, remitiéndose la mayoría a lo establecido en 
la LOMLOE. Por otro lado, en una comunidad tan 
dispersa geográfi camente como Castilla y León era 
imprescindible para CSIF reducir el número de alumnos/

Acuerdo de mejora de condiciones laborales del 
profesorado de la Educación Pública

ISABEL MADRUGA BAJO
PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL

nal), exigiendo avanzar en la mejora de las condicio-

PRESIDENTA DE CSIF EDUCACIÓN CYL

- En el ámbito autonómico, el Acuerdo 19 de mayo de 2006 de mejora de las condiciones laborales y 
profesionales del personal docente de centros públicos de enseñanzas escolares de la Comunidad 
de Castilla y León (BOCYL de 29 de mayo de 2006), se acordó una bajada de horario lectivo, 
desarrollada posteriormente en la Orden EDU 1120/2007 (BOCYL de 26 de junio de 2007). Este 
horario estaba enmarcado en las 35 horas semanales de todos los empleados públicos.

- Posteriormente, en el marco nacional, ante la situación de crisis económica de 2012, el 
profesorado de Castilla y León se vio afectado por el Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, 
de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo (BOE de 21 de 
abril de 2012), que incrementó la jornada lectiva y las ratios. De esta manera, el profesorado fue 
doblemente castigado en su doble condición de empleado público y docente. 

- En Castilla y León, el Acuerdo de modernización de la Función Pública 2015-2019 y el Acuerdo de 21 
mayo 2019 establecía la recuperación de las 35 horas, compromiso incumplido por el actual equipo 
de gobierno de la Junta de Castilla y León, por el que CSIF sigue luchando. Por tanto, actualmente 
la reducción de horario lectivo solo puede hacerse sobre la jornada de 37,5 horas semanales.

ANTECEDENTES NORMATIVA HORARIO LECTIVO: 
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as por aula en los centros incompletos y localidades de 
los CRAS, bajada que se ha incorporado también de 
forma fructífera.

En un segundo lugar, el acuerdo mencionado incluye 
una mejora de plantillas de los centros docentes 
públicos, incrementando la proporción docente/unidad 
en Educación Infantil, Primaria, ESO y Bachillerato, 
traduciéndose en más profesorado, en función de las 
unidades de los centros. 

Otro ámbito en el que era esencial avanzar es la 
atención a la diversidad. Por ello, se reducirán las 
ratios en este ámbito para el profesorado especialista 
en Audición y Lenguaje, Pedagogía Terapéutica y 
Educación Compensatoria. CSIF mantiene su demanda 
de años atrás, de que se tengan en cuenta todos los 
apoyos realizados por estos especialistas y se avance 
en una verdadera inclusión educativa, permitiendo 
realizar tareas de prevención, además de las propias 
de evaluación e intervención. Esta mejora en atención 
a la diversidad debe extenderse a orientadores/as y 
Docentes de Servicios a la Comunidad.

En tercer lugar, por fi n se consigue reducir el horario 
lectivo del profesorado: en el cuerpo de maestros se 
reduce una hora lectiva para el curso 2022/2023 y en 
Secundaria y Otros Cuerpos se asegura una jornada 
lectiva de 18 y 19 períodos lectivos de forma mayoritaria 
en dos cursos académicos (2022/2023 y 2023/2024). 
Esta reducción de horario lectivo, demandada desde 
los recortes de 2012, asegura una atención más 
individualizada, mejorando las condiciones laborales 
del profesorado de nuestra comunidad y, con ello, la 
calidad de la educación. Asimismo, se ha arrancado 
el compromiso de la Administración de revisar este 
acuerdo en el caso de que haya una reducción de la 
jornada laboral de los empleados públicos, adaptándose 
al ámbito docente. Para CSIF esta reducción supone 
un avance que nos acerca a las 23 horas lectivas 

demandadas en el cuerpo de Maestros y 17 en 
Secundaria y Otros Cuerpos, que seguimos exigiendo.

Finalmente, el acuerdo establece la creación de 
una comisión constituida por las partes fi rmantes, 
que velará por el cumplimiento de lo fi rmado. En ella 
CSIF trabajará intensamente en el desarrollo de estas 
cuestiones en las que ha conseguido avanzar. 

La responsabilidad de las cuatro organizaciones 
sindicales fi rmantes en la representación del profesorado 
de la enseñanza pública ha permitido alcanzar este 
acuerdo. Seguiremos luchando para alcanzar más 
mejoras para los docentes de la educación pública de 
Castilla y León.

CSIF ha mantenido un duro trabajo de negociación en 
el que se ha conseguido que mejoren sustancialmente 
las propuestas iniciales de la Administración y se ha 
realizado un gran esfuerzo para conseguir avances 
que llevamos demandando durante años y que no 
podían dilatarse más. CSIF Educación Castilla y León 
lamenta que el panorama político de la Comunidad 
condicione el reconocimiento de las condiciones 
laborales del profesorado de la enseñanza pública. 
Nuestra independencia y profesionalidad, así como la 
representatividad que tenemos en todos los ámbitos 
en los que se pueden conseguir avances, nos permite 
negociar mejoras para los profesionales a los que 
representamos. De no haber conseguido este acuerdo 
en el primer trimestre de este curso escolar, tal y 
como CSIF había exigido, hubiera sido muy difícil 
negociar mejoras en la educación pública para el curso 
2022/2023 con los tiempos que marcará la formación 
del nuevo equipo de gobierno autonómico. La educación 
pública es la base de una educación democrática y de la 
igualdad de oportunidades. No podemos permitir que se 
contamine con intereses de partidos políticos, alejados 
de la realidad de las aulas, que parecen más centrados 
en perpetuar determinados privilegios de unos pocos. 

- A continuación, en 2019 se derogó esta norma de recortes, mediante una recomendación 
incluida en la Ley 4/2019, de 7 de marzo, de mejora de las condiciones para el desempeño de la 
docencia y la enseñanza en el ámbito de la educación no universitaria (BOE de 8 de marzo 2019), 
que establece en su artículo Único.2 que: “Las Administraciones Públicas con competencias 
educativas podrán establecer, en su respectivo ámbito, la parte lectiva de la jornada semanal del 
personal docente que imparte enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, en centros públicos, recomendándose con carácter ordinario un máximo de veintitrés 
horas en los centros de Educación Infantil, Primaria y Especial y un máximo de dieciocho horas 
en los centros que impartan el resto de enseñanzas de régimen general reguladas por dicha 
Ley Orgánica.” El Ministerio de Educación se limitó a “recomendar”, lo que ha servido para que 
ninguna comunidad redujera el horario lectivo.

- En defi nitiva, por ahora no existe ninguna norma nacional que marque un horario lectivo 
máximo. Cualquier bajada de horario lectivo ha de negociarse en los ámbitos autonómicos, por 
las organizaciones sindicales con representación para hacerlo, integrantes de la Mesa Sectorial 
de Educación.
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DECÁLOGO REIVINDICATIVO CSIF EDUCACIÓN CASTILLA Y LEÓN 
PARA LAS ELECCIONES AUTONÓMICAS DEL 13 DE FEBRERO DE 2022

En el ámbito nacional CSIF ya ha demandado la necesidad de alcanzar un PACTO POR LA 

EDUCACIÓN, que aleje la educación de vaivenes políticos y permita avanzar en una LEY DE 

EDUCACIÓN ESTABLE, y la urgencia de negociar un ESTATUTO DOCENTE, que contemple la 

especificidad docente en la trayectoria profesional, desde sus inicios hasta la jubilación. En el ámbito 

autonómico demandamos trabajar en: 

1. INCREMENTO DEL PRESUPUESTO EN EDUCACIÓN PÚBLICA, EN ENSEÑANZA UNIVERSITARIA Y 
NO UNIVERSITARIA.

2. UNA APUESTA DECIDIDA POR UNA EDUCACIÓN PÚBLICA DE CALIDAD Y DISMINUCIÓN DE 
CONCIERTOS DONDE HAYA PLAZAS PÚBLICAS SUFICIENTES.

3. POTENCIACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO EN EL MEDIO RURAL COMO FORMA DE LUCHA 
CONTRA LA DESPOBLACIÓN. 

4. RECONOCIMIENTO SOCIAL Y PROFESIONAL DEL PROFESORADO CON AVANCES IMPORTANTES 
EN:

a. BAJADA DE HORARIO LECTIVO.
b. RECONOCIMIENTO ECONÓMICO DE LA FUNCIÓN TUTORIAL.
c. REDUCCIÓN DE JORNADA A MAYORES DE 55 AÑOS.

5. EQUIPARACIÓN SALARIAL CON LA MEDIA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y CON EL 
PERSONAL DE OTRAS UNIVERSIDADES. 

6. PLANTILLAS ACORDES CON LA REALIDAD DE LOS CENTROS DOCENTES Y BAJADA DE RATIOS.

7. UNA VERDADERA CARRERA PROFESIONAL PARA EL PROFESORADO Y RECONOCIMIENTO DE LA 
MISMA TAMBIÉN PARA EL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DE NUESTRA COMUNIDAD (PDI Y PAS). 

8. AMPLIAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO PARA REJUVENECER LA PLANTILLA Y REDUCIR EL 
PORCENTAJE DE INTERINIDAD. 

9. IMPULSO A LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD, CON DOTACIÓN DE PROFESIONALES SUFICIENTES.

10. NEGOCIACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN DE LA LOMLOE EN CASTILLA Y LEÓN.
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CSIF solicita la inclusión de todo el personal docente 
e investigador contratado laboral temporal de las 
universidades de Castilla y León en la evaluación de los 
sexenios de investigación

El pasado 1 de enero de 2022 
se han publicado en el Boletín Ofi -
cial del Estado sendas resolucio-
nes destinadas a ordenar la po-
sibilidad de solicitar sexenios de 
investigación para los profesores 
funcionarios de las Universidades 

españolas, estableciendo un plazo para presentar los 
méritos correspondientes desde el 17 de enero al 7 de 
febrero de 2022.

Sin embargo, el personal docente e investigador 
contratado laboral sigue estando excluido de dicha con-
vocatoria, salvo que las Universidades correspondientes 
fi rmen los correspondientes acuerdos de encomienda 
de gestión con la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación (ANECA), para que dicho profe-
sorado pueda ser evaluado en las mismas condiciones 
que el personal funcionario.

En este sentido, las Universidades Públicas de Cas-
tilla y León han fi rmado acuerdos con la ANECA para 
que, al menos su personal indefi nido, pueda someter 
su investigación a la evaluación que pueda acreditar la 
calidad de sus investigaciones científi cas y cobrar los 
complementos retributivos correspondientes.

Sin embargo, dicha medida no alcanza a todo el 
personal docente e investigador contratado laboral, 
pues algunas Universidades no lo han extendido a las 
fi guras temporales y otras solamente han incluido al-
gunas de ellas dejando sin la posibilidad de acceder a 
este mérito a ciertas categorías de profesorado, sobre 
todo los profesores asociados y determinadas fi gu-
ras vinculadas a programas de investigación, lo que 
constituye un agravio en relación con compañeros 
que realizan una actividad similar. Además, se trata 
de un mérito con una relevancia signifi cativa a la hora 
de acceder a proyectos de investigación competitivos, 
dirigir tesis doctorales o alcanzar acreditaciones a fi -
guras superiores.

Por esa razón, desde CSIF Educación en Castilla y 
León exigimos a las Universidades Públicas que fi rmen 
los correspondientes acuerdos de colaboración con 
ANECA para que todo el profesorado contratado labo-
ral temporal pueda someter su investigación a la eva-
luación de dicho órgano y obtener los correspondien-
tes sexenios de investigación. Asimismo, una vez que 
estos hayan sido reconocidos que vengan acompaña-
dos de la retribución correspondiente como ocurre con 
el profesorado funcionario y el contratado indefi nido.

ROBERTO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ
VICEPRESIDENTE AUTONÓMICO CSIF EDUCACIÓN CYL 
Y RESPONSABLE DEL ÁREA DE UNIVERSIDAD EN CASTILLA Y LEÓNY RESPONSABLE DEL ÁREA DE UNIVERSIDAD EN CASTILLA Y LEÓN

Por � n mejoras en los criterios de plantillas

Una de las cuestiones más 
importantes de la negociación 
anual con la Administración son 
los criterios de determinación de 
plantillas jurídicas, que deben ser 
una herramienta para mejorar 
los servicios educativos dotando 

a los centros del personal sufi ciente para permitir una 
educación individualizada, centrada en el alumnado y que 
posibilite desarrollar al máximo sus posibilidades. Para ello, 
sería básico acercar la plantilla funcional de los centros 
a la plantilla jurídica y establecer un Acuerdo Marco de 
Plantillas que haga posible solucionar las necesidades 
reales de nuestros centros docentes. Durante estos 
últimos años los criterios de plantillas que han pasado por 
la Mesa Sectorial de la Consejería de Educación solo han 
servido para perpetuar las políticas de recortes e implantar 
los denominados “planes estrella” de la Consejería, como 
el bilingüismo.  

Durante estos años CSIF ha defendido en la Mesa 
Sectorial como criterios fundamentales la bajada, tanto de 
los periodos lectivos para la creación de puestos, como 
de las ratios necesarias para crear plantillas, tanto en el 
cuerpo de Maestros como en Secundaria y Otros Cuerpos 
(FP, EOI, Conservatorios, Escuelas de Artes, etc.). Del 
mismo modo, se pedían modifi caciones en los criterios 
de creación o mantenimiento de plazas y unidades en los 
centros rurales como política básica para conservar este 
pilar básico de nuestro medio rural. Igualmente, se insistía 
en reforzar la atención a la diversidad en Castilla y León, 
una demanda reiterada de CSIF que considera básico 
revisar la ATDI para poder crear las plazas necesarias y para 
que se contemplen todas las necesidades del alumnado y 
todos los apoyos que reciben, dado que actualmente no se 
computan todos los apoyos que recibe el alumnado. 

Además, CSIF ha rechazado la utilización de estos 
criterios para eliminar las plazas de maestros en IES, 
sin asegurar la movilidad del profesorado afectado. Por 

MARIANO GONZÁLEZ CLAVERO
CSIF EDUCACIÓN CYLCSIF EDUCACIÓN CYL
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Por la equiparación salarial para 
el profesorado de Castilla y León

La educación es un derecho fun-
damental y un servicio público esen-
cial para la igualdad de oportunida-
des, desarrollo social y prosperidad 
económica de nuestra región. 

El profesorado de Castilla y León 
siempre ha demostrado su buen ha-
cer y ha conseguido superar todas 

las difi cultades planteadas, especialmente durante la crisis 
pandémica que estamos sufriendo, pues a pesar de todas 
estas difi cultades, el profesorado ha continuado trabajan-
do de manera ejemplar y su esfuerzo, junto al del resto de 
la comunidad educativa, ha permitido que los contagios 
sean bajos y que la actividad educativa continúe. Por ello, 
no consideramos de recibo que los docentes de nuestra 
comunidad salgan tan mal parados en la comparativa na-
cional referida a sus retribuciones y por tanto en el recono-
cimiento profesional por parte del Gobierno autonómico.

Los docentes de nuestra comunidad ocupan los últimos 
puestos en cuanto a retribuciones a nivel nacional. Aque-
llos que apenas cuentan con experiencia, cobran 67,16 
euros mensuales menos que la media y 322,50 euros 
menos que las retribuciones más altas. Pero la diferencia 
sube considerablemente en docentes con una experiencia 
de más de 15 años, cobrando 140,37 euros mensuales 
menos en relación con la media y 639,70 euros menos en 
comparación con las retribuciones más altas.

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSIF), sindicato más representativo en las administracio-
nes públicas, denuncia que el profesorado sufre diferen-
cias salariales de hasta 500 euros de media según la co-
munidad autónoma en la que se trabaje, según un estudio 
retributivo realizado por CSIF. Como parte de esta campa-
ña, se han remitido cartas al Ministerio de Educación y a 
todos los consejeros/as del ramo, exponiendo la situación 
y exigiendo que acaben con este agravio retributivo cuan-
to antes. Os facilitamos en este número de Debate Profe-
sional, el escrito remitido a la consejera de Educación de la 
Junta de Castilla y León.

Desde el Sector de Educación de CSIF Castilla y León 
llevamos tiempo exigiendo mejoras retributivas para los 
docentes y ya en 2018 se emprendió una campaña por la 
equiparación salarial. Esa campaña, que permanece abier-
ta en https://www.csif.es/contenido/castilla-y-leon/edu-
cacion/251966, actualmente cuenta con casi 4500 fi rmas. 

Este agravio debe ser aliviado y por eso, nuevamente, 
hemos instado a la Administración a que abran las opor-
tunas mesas de negociación para paliar esta situación y 
llegar a un acuerdo retributivo multianual para la justa ho-
mologación salarial de nuestras y nuestros docentes.

El profesorado es el pilar de la educación pública y la 
dignifi cación de su labor y el reconocimiento de sus retri-
buciones deben ser también la base de una educación de 
calidad.

AGUSTÍN BLÁZQUEZ HERNÁNDEZ
CSIF EDUCACIÓN CYL

otro lado, el sindicato no aceptaba la creación de plazas 
bilingües, pues la negociación del plan de bilingüismo 
de nuestra Comunidad está actualmente paralizada. 
Igualmente, años tras año, CSIF ha insistido en que era 
necesario negociar también los cupos en el mes de mayo 
y en que los datos que manejan nuestros compañeros en 
la negociación provincial deben ser más completos, ya que 
muchas veces la documentación entregada era incompleta 
e insufi ciente. Por último, lamentablemente estos criterios 
se establecen en función de 37,5 horas de jornada laboral 
y no de 35 horas, como quedó fi rmado y aprobado en su 
día por la Junta de Castilla y León.

Una vez que pasaban estos criterios de plantillas por 
la Mesa Sectorial, a los que CSIF como primera fuerza 
sindical mostraba su frontal oposición, se negociaba en las 
provincias la creación o supresión de puestos y unidades. 
No obstante, dados estos criterios restrictivos resultaba 
muy difícil tanto defender la creación como la no supresión 
de puestos, pese al arduo trabajo de los compañeros y 
compañeras de nuestro sindicato, que estudiaban los casos 
y recogían las demandas de los centros. Esta situación 
llevó a CSIF hace ya dos cursos a negarse a entrar en 
una negociación que se basaban en criterios que la misma 
Administración afi rmaba que eran “negociados, pero no 
consensuados”. 

Sin embargo, tras años de estancamiento y falta 
de avances, el acuerdo fi rmado por CSIF y otras 
organizaciones sindicales con la Administración sobre 
ratios y horario lectivo el 2 de diciembre (mencionado en 
el editorial de este número) ha tenido un efecto inmediato 
en la subsiguiente negociación de criterios de plantillas. 
Por fi n, en la Mesa Sectorial del 14 diciembre y tras arduas 
negociaciones, que se tuvieron que concretarse en una 
segunda Mesa celebrada el 20 de diciembre, se lograron 
después de mucho tiempo avances en estos criterios 
plasmados básicamente en la reducción de periodos y 
ratios para la creación de puestos y unidades, merced 
precisamente al preacuerdo fi rmado sobre los mismos. 

Las mejoras conseguidas en los criterios, siendo 
signifi cativas, no terminan ni mucho menos con las 
reivindicaciones de nuestro sindicato porque todavía 
son muchos los aspectos a mejorar, por ejemplo, la 
información que manejan los compañeros y compañeras 
a la hora de negociar y la revisión de la ATDI, siempre con 
el objetivo antes señalado de acercar la plantilla jurídica 
a la funcional. No obstante, estos cambios suponen 
por fi n avances después de mucho tiempo. Desde CSIF 
esperamos que esto no solo sea una anécdota y que sea el 
principio de avances todavía más signifi cativos.
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Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF) 
 

A/A Dª ROCÍO LUCAS NAVAS 
SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE CyL 
Av. Del Real Valladolid, s/n 
47014 Valladolid 
 
   Estimada Consejera de Educación: 
 
   La educación es un derecho fundamental y un servicio público esencial para la igualdad de 
oportunidades, desarrollo social y prosperidad económica de nuestra región. Usted en numerosas 
intervenciones públicas ha manifestado su compromiso con la educación compartiendo estos valores.  
 
   Asimismo, la crisis pandémica que hemos sufrido ha puesto en evidencia las carencias de nuestro 
sistema educativo. A pesar de estas dificultades, el profesorado ha superado todas ellas para seguir 
de manera ejemplar con el proceso educativo de nuestro alumnado. Este esfuerzo de los docentes, 
junto con el resto de la comunidad educativa, ha hecho que los datos de contagios en centros hayan 
sido mucho más bajos de lo que se podía esperar y esto ha permitido la continuidad de la actividad 
educativa en todo momento y manteniendo la presencialidad, algo básico para el proceso evolutivo 
de todo el alumnado.  
 
   Hemos agradecido sus palabras de reconocimiento hacia nuestro profesorado y estamos seguros 
que como responsable político de la Educación no será de su agrado que los docentes de nuestra 
comunidad salgan tan mal parados en la comparativa nacional en cuanto a sus retribuciones y por 
tanto en el reconocimiento profesional por parte del Gobierno autonómico al que usted pertenece. 
 
   El Sector de Educación de CSIF Castilla y León emprendió en 2018 una campaña exigiendo esta 
equiparación salarial en change.org e hizo entrega al consejero de Educación en ese momento de las 
firmas recogidas. Esa campaña, que permanece abierta en https://www.csif.es/contenido/castilla-y-
leon/educacion/251966, actualmente cuenta con casi 4500 firmas. 
 
   Y es que los docentes de nuestra comunidad sin experiencia docente ocupan de los últimos puestos 
en cuanto a retribuciones, cobrando 67,16 euros mensuales menos que la media y 322,50 euros 
menos que las retribuciones más altas. Pero la diferencia sube considerablemente en docentes con 
una experiencia de más de 15 años, cobrando 140,37 euros mensuales menos en relación con la 
media y 639,70 euros menos en comparación con las retribuciones más altas. 
 
   Este agravio debe ser aliviado y por eso le instamos a que se abran las oportunas mesas de 
negociación para estudiar paliar esta situación y llegar a un acuerdo retributivo multianual para la justa 
homologación salarial de nuestras y nuestros docentes.   
 
 
   En espera de sus prontas noticias, reciba un cordial saludo. 
 
 

Valladolid, a 10 de diciembre de 2021 
 
 
 
 
 

Fdo. Isabel Madruga Bajo  
Presidenta Sector Autonómico de Educación CyL 

MADRUGA 
BAJO ISABEL - 
12409741E

Firmado digitalmente 
por MADRUGA BAJO 
ISABEL - 12409741E 
Fecha: 2021.12.10 
14:00:38 +01'00'
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Iniciativas del Sector de Educación de CyL
Desde el sector de Educación 

de Castilla y León hemos realizado 
una webinar sobre retribuciones y 
nóminas docentes. En esta char-
la se respondió a preguntas tales 
como ¿Por qué en mi nómina hay 
tantos conceptos en las retribucio-
nes íntegras? ¿Por qué las pagas 
extras no son iguales a otra men-
sualidad? ¿Por qué en las deduccio-
nes, a algunos, nos descuentan de-
rechos pasivos y Muface y a otros 
cuota obrera CC y cuota obrera Fp 
desemp? ¿Qué son las bases de co-
tización que aparecen en tu nómi-
na? ¿Por qué cambia el descuento 
por el IRPF de un mes a otro? Esta 
webinar está disponible en nuestro 
canal de YouTube. Se puede acce-
der a ella en el siguiente enlace: 
https://www.youtube.com/
watch?v=W53AMKcNPTI 

A mediados del mes de diciembre se resolvió el V concurso de postales navideñas organizado por CSIF Educación 
CyL en el que se entrega a los premiados un lote completo de material escolar. No hay nada más gratifi cante que ver 
estas fi estas a través de los ojos de los niños y niñas.
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Por otra parte, nuestra afi liación está recibiendo vídeos tutoriales que detallan los diferentes permisos y licencias 
y explican cómo poder solicitarlos si fuera necesario.

Por otra parte, en los meses 
de enero y febrero realizamos un 
curso telemático, gratuito y homo-
logado por la Consejería de Edu-
cación e inscrito en el registro de 
formación del profesorado.

En pleno S. XXI y afrontando la 
pandemia más dura que nos ha to-
cado vivir, es especialmente impor-
tante que los docentes recuerden o 
adquieran buenas prácticas en se-
guridad en el ámbito de la sociedad 
de la información, TIC y dispositi-
vos digitales, conozcan y manejen 
el trabajo por Proyectos / Aprendi-
zaje basado en proyectos con inte-
gración TIC (innovación educativa) 
y dominen el uso de herramientas 
Offi ce 365 para docentes (incluidas 
confi guraciones).

Si estás interesado en realizar 
esta formación, ponte en contacto 
con tu sede CSIF.
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CSIF exige la convocatoria de una bolsa 
de contratación de asesores lingüísticos 
del Programa British Council

Noticias destacadas

El 26 de noviembre el Sector de 
Educación de CSIF Castilla y León 
registró un escrito solicitando a la Di-
rectora General de Recursos Huma-
nos la convocatoria urgente de la 
bolsa de contratación de asesores 
lingüísticos del programa British 

Council, a la que se habían comprometido con CSIF a fi na-
les del curso pasado.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional, la 
Delegación en España de la Fundación British Council y la 
Administración General de la Comunidad de Castilla y León, 
suscribieron, con fecha 6 de julio de 2020, un Convenio 
para la realización de proyectos curriculares integrados 
y actividades educativas conjuntas y se responsabiliza a 
la Comunidad de Castilla y León de las correspondientes 
contrataciones. 

La última bolsa de contratación de los asesores lingüísticos 
data del 2011 y se estableció para un periodo de dos años. El 
actual convenio, fi rmado en julio de 2020, establece que los 

asesores lingüísticos serán seleccionados específi camente 
para este Programa conforme a ciertos requisitos, como 
tener un amplio conocimiento del sistema educativo 
británico, así como experiencia con nuevas estrategias de 
enseñanza/aprendizaje que integran metodologías actuales, 
acompañada de una experiencia profesional docente 
relevante (preferiblemente en Reino Unido).

Esta circunstancia preocupa a CSIF, pues las últimas 
contrataciones realizadas no cumplen el perfi l establecido. 
Además, demandamos en el escrito establecer un Concurso 
de Traslados para este personal, pues no es aceptable que 
una nueva contratación desde el ECyL, y que no cumpla los 
requisitos actuales de selección, conlleve la adjudicación de 
una plaza deseada por aquellos compañeros y compañeras 
que llevan años trabajando como asesores.

Por todo ello y mediante esta actuación, CSIF ha exigido 
la convocatoria de una reunión para establecer los 
criterios de selección que rijan la bolsa de contratación 
de los asesores lingüísticos British, de la que no se ha 
obtenido respuesta en el momento de cierre de esta revista.

El Sector de Educación de CSIF Castilla y León, en respuesta a las propuestas de nuestros delegados y delegadas en los 
centros docentes y a nuestra afi liación, ponemos en marcha una nueva sección: ‘NOTICIAS DESTACADAS’. En ella añadiremos 
las noticias más relevantes de cada momento y la reivindicación y los logros de CSIF. ¡Esperamos sea de vuestro interés!

LISA KINSELLA
DELEGADA CSIF ASESORES LINGÜÍSTICOSDELEGADA CSIF ASESORES LINGÜÍSTICOS
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ÁVILA

DETALP la escuela empresarial 
del CEIP Toros de Guisando

Como cada año, septiembre comienza lleno de ilusiones 
y proyectos, que como ya sabéis se han fraguado en nues-
tras cabezas durante los meses de verano “en vacaciones”. 
Durante esos meses, un par de amigos y antiguos compañe-
ros de otros colegios, comentan la creación de un proyecto 

de colaboración entre 2 centros de distintas provincias, uno 
de Valladolid en la pequeña población de Rueda, en el que 
la maestra Josefi na Martínez imparte clase y otro en CEIP 
Toros de Guisando de El Tiemblo, en Ávila en el que impar-
ten clase Andrea Sánchez y Ángel Arias. La idea es crear 
“una empresa” en cada centro que funcionará de manera 
independiente pero que compartirá ideas y sobre todo el 
destino fi nal del proyecto, hacer un viaje juntos a un lugar 
lejano a hacer actividades deportivas y culturales durante 
una semana.

La empresa de Rueda “la sonrisa viajera” no es nueva, ya 
lleva varios años trabajando y al ser un colegio pequeño, par-
ticipa todo el centro. Sin embargo, la empresa de El Tiemblo 
funciona cada año como una idea nueva e independiente de 
la anterior, ya que únicamente participa el alumnado de 6º de 
Educación Primaria directamente, aunque implica a todo el 
centro en sus actividades. 

Después de esta pequeña introducción, os preguntaréis, 
¿qué es eso de una empresa escolar? Os lo vamos a inten-
tar explicar: partiendo de la ilusión de nuestro alumnado, por 

supuesto la nuestra y basándonos en el fomento del espíritu 
emprendedor, les invitamos a crear una empresa de produc-
ción de diversos materiales que luego intentarán vender con 
el objetivo de conseguir dinero para su viaje. Para ello, se les 
explica el organigrama de una empresa y después de pensar y 
diseñar el nombre y logo de la empresa, lo someten a votación. 
Posteriormente, votarán a las personas encargadas de cada 
una de las partes de la empresa, director/a, jefe de ventas, pro-
ducción, marketing, contabilidad… y cada uno de ellos elegirá 
a su equipo de trabajo.

A partir de este momento es cuando la empresa realmente 
empieza a funcionar. En nuestro caso, hemos hecho 2 sub-em-
presas, una por cada clase de 6º por necesidades organizati-
vas del profesorado, Andrea se encarga de un 6º y Ángel del 
otro 6º, pero ambas colaboran como una única empresa y los 
benefi cios o pérdidas, van a una cuenta común. 

Cada socio fundador, aporta un pequeño capital inicial para po-
der comenzar. Después de una lluvia de ideas, se decide qué pro-
yectos se podrían hacer y por cuál de ellos empezarán a trabajar. 
Inicialmente, surgieron un montón de ideas que iremos llevando 
adelante durante el curso, algunas se desestimaron por poco in-
teresantes a nivel económico o por su imposibilidad de produc-
ción por nuestra pequeña empresa. Finalmente, comenzamos 

ANDREA SÁNCHEZ 
ÁNGEL ARIAS
CEIP TOROS DE GUISANDO

Te recordamos nuestra sección: RECURSOS DIDÁCTICOS. En ella puedes encontrar webs interesantes con recur-
sos para el aula. Os animamos a hacernos llegar vuestra propia web o blog o incluso vuestras páginas preferidas. 

Puedes enviarnos tu recurso didáctico a: educacyl@csif.es

Recursos didácticos 
TÍTULO: Tiching
ETAPA: Infantil, Primaria y Secundaria 
NIVEL: Todos los cursos
ÁREA: Matemáticas
ACCESO: On line
DIRECCIÓN WEB: http://blog.tiching.com/los-15-recur-
sos-mas-practicos-para-aprender-matematicas/
PROGRAMACIÓN: Web
DESCRIPCIÓN: En esta página web se presentan multitud de 
ejercicios de Matemáticas. 
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por la elaboración de cuelga-mascarillas hechos con abalorios y 
personalizados con el nombre del comprador. Vimos el precio del 
material necesario, el tiempo de producción de cada uno y estu-
diamos el precio de venta por unidad para sacar algún benefi cio, 
la campaña de publicidad fue el punto de partida.

Todo el alumnado promociona el producto y pasa los pedi-
dos al equipo de producción, el cual, reparte los pedidos entre 
sus compañeros. Una vez elaborado, se entrega al equipo de 
ventas que se encargará junto al equipo de calidad de ver si 
está bien elaborado y listo para su entrega al comprador. El 
equipo de contabilidad apunta los ingresos y los gastos. Al fi -
nal, la máquina empresarial trabaja colaborando y entendiendo 
que todos son igual de importantes e imprescindibles y que en 
el momento que uno falla, la empresa no funciona.

El último proyecto es la elaboración de una cesta de navidad 
que se ha rifado en el colegio, para ello escribieron una carta 
en la que pedían colaboración a otras empresas “más gran-
des que ellos y con más experiencia” para que donaran algún 
producto o hicieran una aportación económica a cambio de 
publicidad en sus carteles y redes sociales. Finalmente, quedó 
una magnífi ca cesta con materiales de todo tipo, desde embu-
tidos hasta juguetes. El afortunado en ganar este premio fue un 
hombre de El Tiemblo al que casualmente le habían vendido 
unos alumnos unas papeletas en la calle.

El trabajo de los alumnos es increíble al igual que su ilu-
sión a la hora de crear, trabajando todas las áreas del currí-

culo y aprendiendo de una manera lúdica. Aprenden a ela-
borar correos electrónicos, comprenden el funcionamiento 
de una empresa, escriben cartas y hacen de repartidores 
de esas cartas en la localidad para ahorrar el dinero del 
envío postal. 

Para todos aquellos que queráis conocer un poco más sobre 
esta empresa y seguir de cerca sus actividades, sabed que 
existen redes sociales gestionadas por los alumnos y supervi-
sadas por los tutores. Estas redes sociales sirven para que los 
alumnos se den a conocer publicando y compartiendo los pro-
yectos que realizan, con el fi n de llegar al máximo de audiencia 
posible.  Nos podréis encontrar en Facebook como “Detalp 
Ceip” o en Instagram como “@Detalpescuela”. 

Además de estas redes sociales, contamos con un perfi l 
en la plataforma Gofundme, donde las personas interesadas 
pueden aportar un donativo a los alumnos para ayudarles a 
fi nanciar su empresa, sus proyectos y con ello, su viaje a co-
nocer Valencia. Nuestra campaña se llama “LA ESCUELA EM-
PRESARIAL”.

Seguiremos fomentando ese espíritu y esa ilusión durante 
todo el curso, es fácil trabajar cuando se parte de un fi n ilusio-
nante. Ellos redactan, colaboran, adquieren responsabilidades, 
gestionan su economía, elaboran productos, se relacionan con 
empresas y clientes… el trabajo es duro pero el resultado es 
muy gratifi cante.

Os animamos a intentarlo.

Contraataque a la neolengua educativa
Gregorio Luri es un fi lósofo, pedagogo y ensayista. Muchos le 

conocimos cuando empezamos a leer con fruición los textos del 
blog educativo “El café de Ocata” y, desde entonces, cada una 
de sus obras. Las últimas, muy muy muy recomendables, son 
“La escuela no es un parque de atracciones”, “Sobre el arte de 
leer: 10 tesis sobre la educación y la lectura” y “La mermelada 
sentimental”. Por supuesto, sería una manera muchísimo mejor 
de aprovechar el tiempo que leyeran algún capítulo de alguno de 
esos libros o de cualquier otro del autor, en vez de este artículo; 
pero, por si acaso no lo desean en este momento, voy a escribir 
aquí, en Debate Profesional, algunas frases chocantes que Don 
Gregorio ha recopilado a lo largo del tiempo y que demuestran 
que la educación, especialmente la pública, está amenazada por 

plagas de mendrugos con teorías moñas sobre la Educación, con 
una repercusión inimaginable en medios de comunicación (sobre 
todo Atresmedia y Mediaset) y entidades fi nancieras, como La 
Caixa, el Santander o BBVA. Y estos solo son enemigos peque-
ños para la Educación gratuita y universal. Los mayores enemigos 
están en algunos fondos de inversión que desean, desde hace 
años, convertir la educación en un negocio: los que están detrás 
de los grupos editoriales Betelsmann y Pearson, entre los más 
amenazantes. 

Paso, pues, a exponer algunas frases que el Sr. Luri ha ido re-
copilando de textos, videos o clases y que demuestran los pe-
ligros de banalización (y futuro mercadeo) de la Educación. La 
trivialización de lo importante, el jugueteo continuo para rebajar la 

JAVIER AMPUDIA ALONSO
CSIF EDUCACIÓN LEÓN LEÓN
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exigencia y dar a toda una pátina de tik tok ha creado una lengua 
nueva, una neolengua, como denuncia Luri. Comentaré algunas 
cosas, no con un propósito ordenado o científi co, pero intentando 
devolver al sentido un poco de lo “común”. Veamos:

“Actualmente vivimos en un paradigma donde...” 
Dado que paradigma alude a los elementos o ejemplos que 

pueden aparecer en un mismo contexto, supongo que a los “jeti-
llas” de esta neolengua no les importará, en aras de la coherencia, 
que cifremos el paradigma al que creo que aluden como la oca-
sión para aprovecharse, el latrocinio, la mendacidad, la manipu-
lación, etc…

“Los niños tienen que desarrollar competencias para la 
vida, no adquirir conocimientos de forma preventiva.”

Esto dicen los que, en unos años, no dudarán en califi car como 
justo que se retribuya con 1700€ al mes a un Ingeniero de tele-
comunicaciones y el salario mínimo a cualquier otro trabajador. 
Claro que si todos hubieran tenido los conocimientos preventivos 
que critica la cita (algo utópico, por supuesto), igual no hubieran 
contribuido con su silencio al encumbramiento de políticos que 
pueden imaginar que no van a mover un dedo por ellos, pero sí, 
en cambio, por los empresarios que nos quieren mansos.

“Uno de los estándares que se les pide a los profesores es 
dominar la materia. Yo quiero que me presenten a un premio 
Nobel que se atreva a decirme que domina la materia.”

Quien dijo esto no esperen que comprenda las más elemen-
tales normas de convivencia ni el proceso humano de hablar 
con inteligencia. En primer lugar, porque es una estupidez en sí 
misma. Y como tal boutade, no habría que seguir comentándolo. 
¿Se dará cuenta de que, por las mismas razones, lo que él dice 
lo dice desde el desconocimiento de la materia de la que habla? 
Ya avisaron Sócrates y Platón de que el relativismo cultural era 
una de las peores amenazas de la humanidad porque impedía el 
conocimiento. Hoy hay legiones de relativistas; y todos opinan de 
todo, mayormente sobre Educación. 

“Es incoherente pretender implementar reválidas en la 
época de las inteligencias múltiples.”

Para empezar, quien usa el verbo “implementar” en vez de “de-
sarrollar”, “poner en funcionamiento”, “aplicar medidas” o “llevar 
a cabo” no merece más que silencio. Iré contra esta convicción 
porque en la frase hay otras cuestiones de mayor enjundia. Estar 
en contra de las reválidas de Wert y Rajoy es algo evidente si so-
mos coherentes y valoramos el trabajo continuo del profesorado y 
la evaluación diaria del alumnado. No se entiende que se obligue 
a miles de adolescentes a pasar por una reválida para conseguir 
un título obviando el trabajo de sus profesores y familias a lo largo 
de los años. Y todo para jugarse en un día el esfuerzo de ellos 
y de toda la comunidad educativa. No es práctico, no es justo 
y es incoherente, pues muchos de los que alientan las “reváli-

das” para titular son los que al mismo tiempo dicen que no hay 
que memorizar, que hay que adquirir competencias para que se 
encuentre trabajo, que los trabajos que van a desempeñar no es-
tán inventados todavía y demás chorradas. Es cierto que algunos 
trabajos en los que van a trabajar nuestros alumnos y alumnas 
aún no son muy conocidos, pero no nos creemos esas patrañas 
que dicen que el 70% de los empleos de nuestros hijos aún no se 
han inventado; sencillamente es una trola para que parezca más 
necesaria una educación PARA TODOS en programación digital 
y robótica. Y no creo que sea necesaria esa educación para to-
dos, sobre todo porque no es un saber básico, sino técnico, de la 
misma manera que no hay una educación enológica universal y 
eso que los y las españolas le damos al “drinking” algo más que 
nuestros vecinos, y se podría pensar que, para nosotros, sería un 
conocimiento instrumental.

Y para terminar con este engendro de frase: negar las “reváli-
das” alegando la importancia de las (mal llamadas) “Inteligencias 
Múltiples” demuestra que quien dice esta zafi edad no sabe lo que 
son las reválidas, es posible que desconozca el signifi cado de 
“múltiple” y, por supuesto, confunde la inteligencia con una habi-
lidad, pues Gardner así las consideraba; pero es mucho más ren-
table para los vendehúmos educativos llamarlas “inteligencias” 
porque se venden más libros, aunque sean de humo.

“El estudiante del siglo XXI construye el signifi cado”
Para el que haya dado alguna clase en el siglo XX, esta frase 

supone una indigesta exageración. El estudiante del siglo XXI, así 
tomado en general, forma más plausible de ofrecer generalizacio-
nes absurdas, se aleja cada vez más no solo de un gran número 
de signifi cados, sino que rehúye por norma los signifi cantes y no 
siempre por su culpa. Algunos medios de comunicación y sobre 
todo, las redes sociales, contribuyen en gran manera a la pérdida 
de signifi cados y signifi cantes. Las sucesivas reformas políticas y la 
manía de la clase política de usar la Educación como arma política 
son los principales responsables. Según un famoso estudio de la 
Asociación de Academias de Lengua Española, un ciudadano me-
dio español usa unas mil palabras; pero si es adolescente, menos 
de trescientas. Con este “tesoro”, ¿qué memez es esa que dice 
que los estudiantes hoy construyen el signifi cado? Como no sea 
el signifi cado de “juego”, “gratuito” y “multiplataforma”, no sé…

“Las escuelas matan la creatividad”
Lo que mata la creatividad es la continua merma en los planes 

de estudio de las Humanidades, la Educación musical y plástica 
y visual, proceso que ya comenzó con la LOGSE, pero que san-
cionó la LOMCE de manera radical, con el propósito de “crear” 
trabajadores, en lugar de ciudadanos responsables y críticos y 
con las habilidades necesarias para poder apreciar la belleza de 
este mundo. Y, por supuesto, no olvidemos el relativismo cultural 
que amedrenta al profesorado y nos hace sucumbir ante algunos 
caprichos de lo políticamente correcto. Hay muchos ejemplos, 
pero la corrección política me impide ofrecerlos ante la evidencia 
de que pueden molestar a varias personas, no porque yo desee 
molestar, sino porque la fi nura de piel que se ha creado en am-
plias capas de la sociedad me impide hablar con libertad y (con 
lo que creo que es) educación. O sea, que no creo que sea un 
maleducado si considero una causa de la merma de creatividad 
de los infantes los follones que hay todos los años en diciembre 
cuando algunos padres se oponen furiosamente no a que sus hi-
jos participen, sino que ni siquiera quieren que se haga en el cole 
una función de Navidad o un Belén viviente. Y ojo, no suelen ser 
de religión islámica los que más se oponen. Creatividad, lo que se 
dice creatividad, la atesoran las maestras y maestros que tienen 
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que hacer funcionar un circo de tres pistas todos los cursos para 
no acongojar a varios papaítos maleducados.

En cualquier caso, quien ha proferido ese absurdo pensamiento 
está claro que aboga por la desaparición de la educación gratuita, 
que es la Pública; y pretende ofrecer engañifas a padres despis-
tados con métodos de enseñanza que, o bien se han quedado 
anticuados, o bien se banalizan de tal manera que no sirven a los 
propósitos con que se crearon, o bien se ofrecen en su formu-
lación completa, pero a un precio que casi ninguno de nosotros 
puede pagar: léase Montessori, por ejemplo.

“Los alumnos que menos memorizan sacan mejores no-
tas.”

Esto es simple y llanamente una MENTIRA. El maldito Informe 
PISA, con todo lo confuso y malintencionado que es, demuestra 
sin embargo algunas cosas pues, como se ha repetido hasta la 
saciedad, aunque la clase política siga manipulando los objeti-
vos y realidades de ese Informe para su benefi cio electoralista, 
demuestra, repito, que no es así, ya que los sistemas educativos 
que mejores resultados obtienen son los que más potencian la 
memoria y el esfuerzo y los que más rehúyen las edulcoraciones 
educativas del pensamiento bambi de las democracias occiden-
tales, o sea, los países asiáticos. (Y en este momento resuenan 
como truenos las consabidas excusas: “es que son también los 
países en donde más se suicidan los niños” (falso); “es que son 
países autoritarios, no democracias como las nuestras” (relativa-
mente falso ya que el factor chino llena en este caso casi todo el 
contenido de la perogrullada, pero no tienen en cuenta que en 
Asia también hay regímenes democráticos cuyos resultados en 
PISA son muy buenos).

Siempre he admirado mucho a las personas con una gran me-
moria y que la usan para cantar, recitar trozos de poemas o párra-
fos de novelas, nombres de artistas y sus obras, que rescatan del 
pasado anécdotas y aventuras compartidas que a ti se te habían 
quedado atrás, que hilvanan historias, unas ocurridas (sucedidas, 
decía mi padre), otras inventadas, dejando a la pequeña audien-

cia, generalmente alrededor de unas botellas de licor café o licor 
hierbas, anonadada y feliz. La memoria es felicidad y triunfo social 
y el privársela a nuestro alumnado no es una conquista social; al 
revés, es una pérdida vital para ellos y ellas.

“Habrá sesiones de neurotrading para que os resulte más 
fácil la parte emocional y que tengáis menos difi cultades para 
controlar vuestras emociones”

La verdad es que esta frase, pronunciada por un “profe”, po-
nente de un curso de CFIE de Castilla-La Mancha, tierra de Cer-
vantes, me produce un efecto desolador. Me gustaría reaccionar 
como Don Quijote, cuando se vuelve realista, refl exivo y es capaz 
de darse cuenta de los hechos, pero la ira me lleva a ser como 
Sancho cuando se “quijotiza” y se vuelve como una especie de 
“caballero”, idealista y justiciero. Es más, se me mezcla con la 
fi gura del Sancho quijotizado la de William Wallace y me incita a 
lanzaros una arenga de tal calibre que os lleve a todos a hacerle 
un calvo al vendehúmos, levantando nuestros kilts ante las na-
rices de ese profe idiota que hace propuestas sin fundamento. 
Como norma general, cuando escucho a un docente pronunciar 
en una misma frase dos o más veces algo relacionado con lo 
sentimental, lo emocional o lo neuronal, sé (y casi nunca me equi-
voco) que es un mal profesor, que poco le importan sus alumnos 
y que seguro que ha escrito un libro. El Bona ese de las narices es 
el líder de todos ellos.

Bueno, compañeros, con estas refl exiones por hoy basta. Tiene 
recopiladas Gregorio Luri muchas más frases de este tipo; quizás 
en otro momento comente otras. He dejado algunas en el borra-
dor porque me producen demasiada frustración: “Todo corrector 
es un facha”, dice una maestra de Andalucía (se dice el pecado, 
no el pecador); “tenemos que devolver el placer a las aulas”, dice 
un admirador de César Bona, el maldito; “el esfuerzo solo con-
duce al fracaso”, dice quien será responsable de que la mayoría 
de su alumnado no cobre nunca más que el salario mínimo; o “el 
mobiliario escolar es un dispositivo de represión”. En fi n…

Como dice @PascualGil1, por mucho que vayamos de empá-
ticos, tolerantes y relativistas, al fi nal toda subjetividad quiere ser 
percibida como objetiva; todo poder quiere ser absoluto y toda 
secta quiere ser Iglesia. Probad: haced la contra a un relativista y 
veréis emerger a un tirano infl exible.
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CSIF rechaza las enmiendas del PSOE, UP y ERC 
al proyecto de Ley de Convivencia Universitaria

Ante la falta de consenso, Castells aplaza el paso 
de la LOSU por el Consejo de Ministros

Desde CSIF siempre habíamos valorado que se sustituyera 
el Régimen Sancionador de 1954 y la aparición en el 
anteproyecto de los mecanismos y procedimientos de 
mediación. Ahora, las enmiendas del PSOE, UP y ERC 
vacían de contenido el proyecto de Ley de Convivencia 
Universitaria acordado entre la Crue, las organizaciones 
representativas de los estudiantes (CREUP) y el Ministerio 
de Universidades.

Escudándose en la autonomía universitaria, las enmiendas 
del PSOE, UP y ERC impiden un marco común para todas 
las universidades españolas y eliminan la mediación 
como método de resolución de confl ictos y las medidas 
sustitutivas de las sanciones, quedando la convivencia 

universitaria bajo un claro procedimiento sancionador.

Para CSIF este nuevo despropósito no contenta a nadie 
y supone un nuevo engaño a los diferentes colectivos 
universitarios. Que los mismos partidos que sustentan 
al Gobierno, modifi quen y empeoren un texto pactado 
entre estudiantes, rectores y Ministerio de Universidades 
supone un nuevo varapalo a la política de Castells.

CSIF valora que el “Manifi esto por la Universidad Pública” 
de los representantes de los estudiantes apueste también 
por dignifi car la labor de PAS y PDI reclamando estabilidad, 
promoción, eliminar la tasa de reposición e introducir 
mejoras en la carrera académica y profesional. 

El Ministerio de Universidades ha comunicado a CSIF que 
aplazará el envío al Consejo de Ministros del anteproyecto 
de la Ley Orgánica del Sistema Universitario (LOSU). 

El motivo, según argumenta el ministerio, es “remitir un 
texto que alcance el máximo grado de consenso posible 
antes del comienzo de la tramitación parlamentaria”. El 
plazo que el Ministerio de Universidades se ha dado es 
hasta fi nales del mes de enero de 2022.

No obstante, CSIF participó en la última reunión en el 
Ministerio de Universidades sobre el actual documento del 
anteproyecto de la Ley Orgánica del Sistema Universitario 
(LOSU).

CSIF volvió a formular propuestas a la LOSU que versaban 
sobre Profesores Contratados Doctores, Profesores 
Titulares, Profesores Asociados, Catedráticos, Titulares de 
Escuela Universitaria, PAS, retribuciones, porcentaje de 
PIB, atención a la diversidad, etc.

También planteamos la adopción de medidas para 
favorecer la estabilidad y continuidad de otros colectivos 
de PDI laboral temporal como los Profesores Sustitutos de 
las universidades andaluzas, los Profesores Visitantes de 
las universidades madrileñas o los Profesores Contratados 
interinos de la Universidad de La Rioja.

El Secretario General de Universidades afi rmó tomar nota 
de las propuestas para estudiar su incorporación en una 
versión fi nal del anteproyecto.

De momento, para CSIF las versiones de la LOSU 
siguen manteniendo elementos muy perniciosos 
para las plantillas como la doble vía funcionarial 
y laboral, el requisito de estancia de nueve meses 
en el extranjero para plazas de profesorado 
permanente, la tasa de reposición, la diversidad 
de acreditación ANECA-Agencias autonómicas, la 
ausencia de mejoras en los niveles, etc.

•  Las citadas enmiendas dinamitan la posibilidad de un marco común para el Sistema Universitario Es-
pañol e impiden la mediación como procedimiento para la resolución de confl ictos. 

• Estos inaceptables cambios en la Ley de Convivencia y otras inasumibles propuestas en la LOSU justi-
fi can las manifestaciones que los estudiantes realizaron el 18 de noviembre.
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CSIF exige a la ANECA que sean más justos 
y solucionen los problemas detectados en las 
acreditaciones

1º) Lamentamos y pedimos solución al no 
reconocimiento de horas de docencia durante la 
baja maternal/paternal. Dicha baja goza de especial 
protección por el sistema, pero a la hora de justifi car estas 
horas para la acreditación, las universidades no pueden 
emitir un certifi cado al interesado pues esa docencia la 
impartió un sustituto. Es un problema real porque te 
certifi can que has dado 0 horas en ese periodo y no solo 
no te cuenta para nada, sino que te penaliza. Una opción 
podría ser adjudicar automáticamente un número fi jo de 
horas docentes a quienes aporten su justifi cante de baja 
por esta causa. 

2º) Volvemos a solicitar que se elimine el carácter 
“obligatorio” del requisito de docencia en postgrado 
en determinadas comisiones para Titular de 
Universidad. Supone un grave problema la exigencia de 
las 30 horas de docencia en postgrado en las comisiones 
D15 Ciencias Económicas, D16 Ciencias Empresariales 
o D18 Ciencias del Comportamiento. En algunas 
universidades, el PDI laboral tiene muy difícil acceder 
a docencia de postgrado ya que la oferta de másteres 
es muy limitada y la docencia es asignada inicialmente 
entre Catedráticos/as y Titulares. Parece muy injusto 
que, en dichas comisiones, el hecho de no aportar este 
mérito justifi que una D en Docencia a pesar de tener una 
puntuación de 100 sobre 100 en DOCENTIA. 

3º) Demandamos resolución ágil de las solicitudes 
de Profesores Titulares de Escuela Universitaria 
Doctores que se acogen al punto 3 de la 

Disposición adicional primera del Real Decreto 
sobre acreditación nacional. Como indica ese punto, 
obtendrán la acreditación a la que se refi ere esta 
disposición los solicitantes que cumplan alguna de las 3 
condiciones que se recogen (2 quinquenios docentes y 1 
sexenio de investigación, 2 quinquenios docentes y 6 años 
de cargo de gestión unipersonal o 2 sexenios), que serán 
verifi cadas únicamente por la correspondiente Comisión. 

Como ya sabéis, desde CSIF denunciamos el escandaloso 
retraso de algunas comisiones y hemos presentado a la 
ANECA propuestas para solucionar problemas recurrentes 
y mejorar los criterios de acreditación. Entre otros: 

• Poner en marcha la acreditación multidisciplinar
• Dar una mayor valoración a los sexenios de 

investigación que evalúa y aprueba la CNEAI
• Supresión de méritos que no dependen de la 

voluntad del solicitante
• Acabar con la restricción del plazo a los últimos 

10 años en alguna área de conocimiento
• Replantear la exigencia de determinados criterios 

(número de publicaciones, índices de impacto, 
revistas con sello FECYT) en las áreas con tasa 
de éxito más bajas

• Limitar el monopolio de artículos en JCR y abrirse 
a otras herramientas y bases de datos científi cas

• Propuestas sobre igualdad, valoración de la 
cualifi cación de la maternidad y su cuantifi cación

ANTE LA INMINENTE PUBLICACIÓN DE LOS NUEVOS CRITERIOS

Desde CSIF seguimos insistiendo en plantear propuestas a la ANECA que solucionen problemas detecta-
dos y ayuden a conseguir unos criterios justos para las respectivas acreditaciones.

UNIVERSIDADNº 270 • Enero-Febrero de 2022
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Disculpe, ¿puede traerme una 
lubina para hacerle una foto?

En un afamado restaurante de 
Cádiz, una pareja de engalanados 
comensales sentados en una de 
las mesas altas tan de moda, se 
disponían a comer una lubina a la 

sal que con mucho arte les había servido un atento 
camarero. Antes de eso, no habían parado de hacer 
fotos del local, de las tapas propias y ajenas, y de 
ellos mismos posando al lado, delante y detrás de los 

platos en muy variadas secuencias y gestos seguidos 
del envío urgente de las imágenes a sus redes para 
envidia de muchos de sus contactos. No cualquiera 
almuerza en El Faro de La Viña en diciembre. Pero 
a la hora de dar cuenta del róbalo, notaron el 
imperdonable olvido: no lo habían fotografi ado 
completamente cubierto de sal antes de servirse. Así 
que, esperaron impacientes al camarero para decirle: 
disculpe, ¿puede traernos otra lubina con sal de 
otros clientes para hacerle una foto? Cumplido 
el deseo, compartieron tan contentos la imagen y no 
tanto el frío pescado de sus platos.

Cualquier profesor/a en el exterior que visite con frecuencia 
la página web de la Unidad de Acción Educativa en el 
Exterior y que vive el día a día de su centro o programa 
puede que sienta algo parecido a la escena sucedida en 
ese restaurante. Una página web muy bien diseñada, con 
los contenidos de antes pero mejor organizados, y sobre 
todo con una sección titulada “Mira lo que hacemos”, que 
no para de publicar noticias sobre lo que allí se considera 
importante de la Educación en el Exterior. En esta sección 
son mayoritarias las entradas que practican el autobombo 
sobre fotografías de visitas de cargos, actos, actividades, 
premios, nombramientos, conferencias, cursos y jornadas 
y otras acciones que, sea su resultado bueno, regular 
o defi ciente, allí se pregonan como de excelencia y de 
buenas prácticas. Desafortunadamente, el esfuerzo 
del Ministerio en la imagen y recursos para la mejora 
de esa página web no tiene nada que ver con la 
realidad de los centros y programas en el exterior,
la mayoría de los cuales están en peor situación aún que 
hace dos años y medio cuando entró este nuevo equipo 
que, sorprendentemente, hace buenos a los anteriores. 
Veamos un par de ejemplos de actualidad.

La Consejería de Marruecos se encuentra a la deriva. 
No hay un funcionamiento coherente, ni un Plan efi caz en 
cuanto a la distribución de tareas para los Asesores y el 
resto de personal funcionario y laboral de esa parte de 
la Administración Española en el Exterior. La distribución 
de funciones entre el personal es cambiante y caótica, 

utilizándose la Consejería como un cortijo que premia o 
castiga al personal asignándole o quitándole tareas de 
manera arbitraria. El sistema GEISER de gestión integrada de 
servicios de registro, no se utiliza correctamente, por lo que 
hay documentación que se registra y, sorprendentemente, 
no se confi rma. Las solicitudes de permisos y licencias del 
personal de la Consejería se responden siempre tarde, a 
última hora, y se deniegan en muchas ocasiones alegando 
necesidades del servicio, sin más explicaciones ni criterios 
claros a los que atenerse, porque su concesión suele estar 
supeditada al humor de la Consejera, y en función de la 
persona de que se trate. Consejera de Educación que, por 
cierto, no se sabe dónde se encuentra porque lleva meses 
sin aparecer por la Consejería; órgano que, para mayor 
despropósito, carece también de la Secretaria General 
que parece renunció a su puesto. A todo este caos y a la 
ausencia de jefatura en la gestión, se han sumado: la falta 
de respuesta ante las últimas demandas del profesorado 
y personal no docente respecto a la posibilidad de viajar a 
España en la semana de vacaciones de Navidad, y a otros 
aspectos como el volumen de gasto realizado este curso en 
material informático para la Consejería, cuando no había 
un plan/presupuesto previsto para el mismo. Todo ello con 
el agravante antes mencionado de que la Sra. Consejera 
no está allí para resolver todos estos problemas. Ante 
esta desastrosa gestión, no tenemos constancia de acción 
alguna del Subdirector de la Unidad de Acción Educativa 
en el Exterior, Andrés María Contreras Serrano, respecto a 
la jefatura y gestión de esa Consejería, por lo que desde 

ENRIQUE GONZÁLEZ GÓMEZ 
ÁREA DE EXTERIOR
SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF 
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CSIF vamos a exigir que asuma la responsabilidad de su 
inacción en este asunto, y que se nombre de inmediato a 
un nuevo equipo que pueda poner orden en la deriva actual 
de esa ofi cina que, además, gestiona el país con mayor 
número de personal educativo y funcionarios en el exterior.

La matriculación de alumnos en los centros de 
titularidad del estado español, titularidad mixta 
y centros de convenio, está bajando de forma 
alarmante en la mayoría de los centros y ha pasado 
de 9000 alumnos en el curso 2011-2012 a apenas 7000 
alumnos en el curso actual con una pérdida global de 
2000 alumnos. El Ministerio achaca esta pérdida de 
alumnado a “factores derivados de la pandemia”, cuando 
bien es sabido que la pérdida está siendo progresiva y 
continua desde hace más de 10 años. Hay centros que 
han perdido la mitad de su alumnado desde entonces 
y ya notan el descenso de manera llamativa otros en 
Marruecos, Colombia y Reino Unido. En lo que si tiene 
razón el Ministerio es que la pandemia, en efecto, puede 
haber agudizado este descenso, pero más bien debido a la 
nefasta coordinación de las Consejerías por parte de esa 
Unidad de Acción Educativa en el Exterior, que ha dejado 
abandonados a su suerte a los equipos directivos y al 
profesorado en los momentos que más se necesitaba una 
orientación en una actuación tan extraordinaria como la 
vivida. Los alumnos perdidos existen, no se han ido a un 
limbo, las familias se han percatado de esa gestión y han 
matriculado a sus alumnos en otros centros. Esos son los 
“factores derivados de la pandemia”.

Curiosamente, los programas de centros que no son 
de titularidad del estado español, aumentan de 
forma global la matriculación de alumnado: secciones 
españolas, secciones bilingües y presencia española en 
Escuelas Europeas y Agrupaciones de Lengua y Cultura 
Españolas. Es para hacérselo mirar…

Son únicamente dos ejemplos, pero podríamos seguir 
recorriendo cada Consejería, cada programa, cada centro 
y cada Aula para seguir enumerando las carencias y 
necesidades sin abordar, y las demandas sin atender. 
Necesidades y demandas que, en algunos casos, ni 
siquiera necesitan recursos o presupuesto, pero si 
acciones del Ministerio en forma de legislación 
específi ca y actualizada para los programas del 
exterior, que no existe, y de medidas coherentes 
respecto a la optimización de los medios. Muchas 
de las propuestas han sido enviadas al Ministerio 
desde diferentes países, pero siguen sin aplicarse.

En otros casos, el problema está en la propia jefatura 
de determinadas Consejerías, al ser ejercida por 
personas nombradas únicamente por sus contactos 
políticos. Desconocen la educación y su enfoque para 
el exterior, y únicamente tienen la motivación de ejercer 
un cargo fuera de España por el ejercicio de poder que 
conlleva y por el altísimo sueldo que cobran, además de 
otras muchas prebendas. Es muy difícil por tanto que 
tengan empatía con el profesorado en los centros, ya 
que carecen de motivación de base hacia ello. Además, 
cuando acaban sus periodos en las Consejerías  suelen ser 
“premiados y premiadas” con otros cargos en el Ministerio 
-generalmente relacionado con el exterior- mientras 
esperan la siguiente salida por la puerta giratoria.

Quizá la peor de las consecuencias de esta nefasta 
planifi cación de la Acción Educativa Española en el 
Exterior es la desmotivación en la que se encuentran 
actualmente los equipos directivos y los profesores/
as en los centros: descolocados por un enorme vacío en 
sus condiciones laborales en los países y en la legislación 
que se les aplica, y recibiendo el desapego y la falta de 
respuesta o el rechazo habitual de los responsables del 
Ministerio a sus informes o propuestas. La desmotivación 
se acentúa en el profesorado interino, que es más de 
un cuarto de la plantilla de docentes en el exterior, y que 
sigue siendo el peor pagado por España para vergüenza 
del propio Ministerio. Con esta falta de incentivos los 
centros tienen muy complicado evitar ese deterioro, y 
esa fuga de alumnado que se produce como un goteo 
incesante cada curso.

Queda poco margen para la esperanza con este panorama 
que, por no tener, ni siquiera tiene un espacio de 
negociación para que podamos aportar las ideas de los 
únicos que pueden arreglar esta situación: los profesores 
en los centros. Ya hemos denunciado constantemente la 
falsa apariencia del grupo de trabajo de exterior que se 
convoca únicamente para reuniones informativas, o no se 
convoca y las mentiras habituales sobre los calendarios 
de negociación, los cambios normativos, las dotaciones de 
personal, el complemento de interinos, las convocatorias... 
Los responsables del Ministerio en el Exterior prefi eren 
mantenerse alejados del profesorado, es más fácil sacar 
fotos a la lubina, antes que abordar los problemas, aun 
cuando es la principal función de sus cargos.

Hoy se lleva mucho la Pompa Vana. Nos tendrá en su 
contra. 

Nos vemos en cualquier momento

EDUCACIÓN  EN EL EXTERIORNº 270 • Enero-Febrero de 2022
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MIGUEL FUERTES GONZÁLEZMIGUEL FUERTES GONZÁLEZ

Presencialidad

No pudo ser. Era que ni pintada 
la ocasión para conseguir una es-
pantada universal y plena de pro-
fesores y alumnos abandonando 
su asistencia en las aulas que les 
eran tan propias por la herencia 
acumulada de tiempos y tribus. 
Después de siglos, podían ser de-

jados a su suerte millones de paredes que habían alojado 
el saber y el aprender de infi nitos modos y maneras. Unos 
innumerables y malditos coronavirus, con sus variables de 
mayores malicias, aprendieron pronto y a todo gas los ca-
minos y atajos del contagio indiscriminado, del dolor inhós-
pito y de la muerte extensiva; también, el derrumbe incon-
trolado de los edifi cios escolares por cochambrosos. Estaba 
servida en bandeja de plata la nueva revolución llamada 
digital frente a la agónica en las aulas de los protagonistas 
de la necesaria presencialidad. 

Varios de los gurús de la época, con sus esperanzadas 
sapiencias y los sufridos protocolos, fueron desbordados 
y fallaron el tiro. Los clientes que habían abandonado du-
rante meses por decisión gubernativa las aulas volvieron 
a los rediles de siempre. Se encontraron las reconocidas 
ventanas y puertas a todo viento, fl uían similares chorritos 
de aguas para la limpieza de manos, seguían ocultando las 
previsibles fuentes por los modelos permanentes y perti-
nentes de mascarillas, no estaban demasiado deterioradas 
las apresuradas señales para la distancia de seguridad, 
algo de ozono permanecía en el ambiente… La epidemia 
del virus destapó las carencias y las prisas en la digitali-

zación del sistema educativo español y los de los demás. 
Lo mismo para el sistema de salud que señalaban como el 
mejor de entre los mejores. La humanidad entera, que ya 
es decir, continúa con la prerrogativa de la presencialidad 
como método de la educación básica en las instituciones y 
programas educativos; también, para cuanto se refi ere a la 
calidad de la salud pública.  

La escuela (colegio, facultad) no es únicamente un servi-
cio público sino parte de la civilización participada. En esos 
lugares de cultura, por pequeños o indigentes que fueran, 
se ha conocido cómo funciona el mundo sabiendo cómo lo 
hace uno mismo, cómo se comportan los inquilinos del aula 
señalada aportando los modos y maneras del propio hogar. 
Se decide, por tanto, que se viva el conocimiento común 
entre cuatro paredes y se use el tiempo para asombrarse, 
en compañía, ante la oferta múltiple de saberes y haceres 
incipientes y progresivos del calidoscopio de cada día, que 
se participe de la fanfarria memorística o racional, que se 
encuentren pronto las certezas de la prueba del nueve… La 
vida escolar nunca debiera de dejar de ser algo espléndido, 
intenso y grandioso.  

Todas y todos a clase ha dicho la Sra. ministra Alegría, 
ya que son espacios seguros y en ellos pueden desarro-
llarse los valores de la prudencia, la tranquilidad y la se-
guridad. Ocurre, si acaso, la circunstancia de probar, como 
estreno sin par, el confi namiento y la cuarentena de pocos 
días. Se ha rendido pleitesía al estado general de la vacu-
nación masiva por el uso de largas y pacientes colas no 
muy ocurrentes entre nosotros. Ha triunfado la presencia-
lidad hasta en las calles. Evidencia plena. 
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Grados Oficiales

• Maestro en Educación Primaria

• Maestro en Educación Infantil

• Doble grado en Maestro de

Educación Infantil y Primaria

• Maestro en Educación Primaria Bilingüe

• Maestro en Educación Infantil Bilingüe

• Adaptación Maestro en Educación Infantil

• Adaptación Maestro en

Educación Primaria

• Pedagogía

• Doble grado en Pedagogía

y Educación Infantil

• Doble grado en Pedagogía

y Educación Primaria

Menciones

• Mención en Pedagogía Terapéutica

(Educación Especial) - Educación Infantil

• Mención en Pedagogía Terapéutica

(Educación Especial) - Educación Primaria

• Mención en Enseñanza de

la Lengua Inglesa

• Mención en Audición - Educación Infantil

• Mención en Audición - Educación Primaria

• Mención en Educación Física

• Mención en Educación Musical

Más de 45.000 docentes ya 
se han formado en la
Facultad de 
Educación de UNIR

Sedes de exámenes nacionales 
e internacionales

¡Aprovecha los 
descuentos de 
nuestro acuerdo!



CURSOS VÁLIDOS PARA FUNCIONARIOS
DOCENTES, INTERINOS Y OPOSICIONES

Diseño y Elaboración de Programaciones y Unidades Didáct icas en Educación Infant i l
y Pr imaria
Educación emocional en el aula.
El Trastorno de Défic it de Atención con y sin Hiperact iv idad (TDAH) Estrategias para
Docentes
Metodologías Act ivas e Innovadoras en el aula
Resolución de Confl ictos en el Aula
Acoso escolar: detección e intervención
Diseño y Elaboración de Programaciones y Unidades Didáct icas en ESO y Bachi l lerato
El trabajo por Proyectos/Aprendizaje basado en proyectos como mejora de la
cal idad educativa
Innova en tu aula con: Fl ipped Classroom, Aprendizaje Servic io y Aprendizaje basado
en el Pensamiento

Las Nuevas Tecnologías (TIC) en la Educación
Uso de Redes Sociales en Educación
Prevención de Riesgos en el aula originados por el uso de las Nuevas Tecnologías
Uso de herramientas G-Suite en Educación
Google Drive para docentes
Moodle para docentes y generación de recursos educativos con Exelearning

La Acción Educativa Española en el Exter ior: Organización, Programas y Legis lación
Didáct ica del Español como Lengua Extranjera y Segunda Lengua
Mult i l ingüismo y Divers idad Cultural en las Ciudades de Ceuta y Mel i l la
Especial ización Metodológica AICLE para docentes
Linux en el aula

CURSOS UNIVERSIDADES

Cursos 100% on-l ine, dir ig idos a funcionarios, opositores e inter inos de todos los niveles
educativos y con los que puedes completar tu formación docente. Vál idos y puntuables
como mérito en Concursos de Traslados y oposic iones de todas las Comunidades
Autónomas (según convocatoria de cada CC.AA. , R.D. 276/2007), l istas de inter inos y
bolsas de trabajo (CONSULTAR CONVOCATORIAS)

CONVOCATORIAS MENSUALES
www.csif .es/nacional/educación

https://campuseducacion.cs if .es
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